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DIReCCION-ADMINiSTRACtON:

Calle del Carmen, núnii 29| entresuelo ¿ 
Teléfono núm. 2549

VENTA DE EJEMPLARES 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Nómero suelto, 0,50

Parte oficial

.Ministerio de Estado.
H eal Ueoreto elevando a jEm'bajada la 

pegació7i en Bruselas, y  asignando gl  ̂
Embajador el sueldo^ gastos de repre
sentación y  ordinarios del servicio que 
se in d ic a n P á g in a  246.

'Ptro ascendie^ido a Énibajador extraor- 
diiiUrio y Plenipotenciario cerca de 
jSí/W. el Rey de los 'belgas a D. Rodri
g o  dé Baavcdra y Vine7it, Marqués de 
WUlalobarf Enviado extraordinario y  
M inistro Plenipotenciario de primera  
cicise en Bruselas,— Página 246.

Miiilsterio de lastrucción Pública 
y Bellas Artes.

ReaX decreto estableciendo las becas para 
ayudan' a realizar estudios en España 
’a los estudiantes de las Repúblicas 
Mispario-americanas,—Páginas 246 y  247

Qiro declarando jubilado a D. Tomás 
Bretón y  Fernández, Catedrático nu
merario del Real Oonservato7'io de 
Música y  Declamación de esta Corte, 
Página 247.

Ptró creando el cargo de 'Delegado Re
gio de P^dmera enseñanza dh la pro
vincia de Lérida,—Página 247.

Ctro fiambrando Delegado Regio de Pri
mero- enseñanza de la -provincia de 
ÉéfHda a D, Trmidad Arnaldo,—Págl- 
n a  247.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al M inistro de 

este Depa-rtameMo para ejecutar, me
diante subasta, las obras de términa- 
ciófi del puerto de Cajigas, cuyo pre^ 
supuesto de contrata fué fijado por 
Real orden de 4 de Agosto de 1919, y  
'oprohando el correspofidiente pliego de 
conclicio'nes particulares y  económicas. 
Páginas 247 y  24.8,

'Oíro aulóf'izando a la Junta de Obras 
del puerw  de Bilbao %iara ejeóutár, 
por el sistcrna de concfirso, las obrq-s

de reforfna y mejora de la grúa fija  
de 25 toneladas, existente en aquel 
puerto, y  cuyo proyecto fué aprobado 
por Real orden de 8 de Novi&mb're til- 
timo.—Página 2iS.

Otro ídem id. id. de A licante. para ad
quirir, por el sistema de concurso, 
una grúa de 30 totieladas con destino 
a los servicios de dicho puerto,—Pá-

 ̂ gina 248.
Otro dispo7iÍe7ido que lOrS preceptos del 

de 29 de Beptiefnbre de 1919, relativos 
a la provisiófi de vacantes Cfi el Cuer
po de higenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos, regirán en lo sucesivo para 
las que ocurran efi los de Ayudantes, 
Sobrestantes y Delineantes de Obras 
públicas.—Págvtia 248.

Otro declarando de utilidad pública los 
trabajos hidrológico forestales proyec
tados en la cuenca del rio Prcu rara  
todos los efectos de la expropl'i-ión 
forzosa de terreólos coynprendios en el 
estudio de dicha cuenca,—Página 249.

Otro disponiendo se varíe el itinerario  
de la carretera de la de Alcolea del 
Pinar a Taf'ragona en Falset, a la de 
yUanova de Escornalboíi a la de Eeus 
a Montroig,^p7'ovmcia de Tarragona, 
denominándola en lo sucesivo e?i la 
forma que se indica.—Página 249.

Otro no7nb7'ando, en ascenso de escala, a
D. Leopoldo Bárcena y Aznar Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas.—Pághia 249.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
prUnera y  seriunda clase del Cuerpo de 
M mas a D. Rafael Bautista Basiz y den 
César Iglesias y Vicente, respectiva- 
fnente.—"Página 249.

Otro Ídem. id. id. hispecfor general del 
Cuerpo de Ing&m&vós de M mas a don 
FloTGfitmo A0 pé'iiia y  MóVos. — Pági
na 249,

Otro idenv id. id. Ingéniexo Jefe de pri
mera clgsG del Ouhf'po \le M inas a Upfi 
OÍeto Marcelvno RxCbiera.— PÁgUm 249.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes ds 
segunda clase del Óiietqm ds tíínas a 
4). Juan Urrutia y Zulueta y D. Ra
fael Mariinez Espinar.—Página 249,

!
I Ministerio do la Guc-ri'a.
Real m'den cncxiUw disponiendo que el 

I concurso vara proveer ht plaza de

Conserje-portero del Parque de Sani
dad Militar se celebré transcurridos 
que sean vemticinco días, a partir de 
la fecha de publicación de esta circu
lar, ajustándose a las condiciones que 
se fnencionan.-^Páginas 249 y  250.

Otra ídem id. que el concurso de adqui' 
sición de terrenos para establecimien
to de un Depósito de Recría y  Doma 
en las provincias que se indicaxi se 
celebre con sujeción a las bases que 
se menciofiafi,—^Páginas 250 2/ 251, ,

Ministerio de Hacienda,
Real ordexi dispo7iiendo que los concuf*> 

sos que debían celebrarse los días 22 
y  24- del co7Tie?ite, con objeto de coxi- 
tratar la adquisiciófi da papel para los 
libx^os y documentos d-e contabilidad y  
para la encuadernación e impresión 
de los citados libroSf se vérifiqxien en 
los días 28 y  29 del preséfite m e s ,^  
Página 251. ‘

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que la inversión  

y la justificación de los gastos de es
tudios de proyectos de caminos vecp 
nales y puentes económicos se atenga 
a las reglas que se indican, — Pági
nas 251 y  252.

Administración Central.
G eácia  y J u s t ic i a ,— Dirección g e n e r a l  

de los Registros y del Notariado.—Re- 
sohHendo el recurso gubernativo fviter- 
puesto por D. Serafín P aú l Cid oéi- 
ira la negativa deí Registrador de la 
Propiedad de Colmenar 'Viejo a ins
cribir una escritura de vexita.—Pági
na 252v '

—^Dirección general de Navega
ción 7  Pesca m arítim a.—At’iío a los 
navegantes. — Úrupos 61 1.'— Pá^i^
nh 254.

HAbiEííí)A.—Dirección ¿general d'el Teso* 
Yd publico. — L o te rí^ . -—Anunciañdá

éí sorteo de Ja Lóteña^ RacionUJi 
que M biq de celebrase "el 22 det 
rriente, ée suspeii'de hasta núévo 
SQ.-^Págind 2-57, . r: ^

_geii^ral ^  
¡á Ctfnvúrio

tre los
del Cuerpo dé  -éifp.

-Z%. V..



lía provisi&n üe los cargos de Directo
res Médicos de las Estaciones Sanita
rias de Bilbao, Pasajes y Barcelona.— 
Página 257,

Fom’!':nto.—Dirección general de Obras 
rú')Tic?s. — AdjvM-^oción de subastas 
He carreteras,— Página 257,

'22 E neró  192 f "Gaceta; de Madnd.'-Nitrrt* 2^’:
Prorrogando la admisión de pliegos para 

las subastas de reparación de carrete
ras ammciadas para el día 22 del co
rriente hasta eí 3 de Febrero.—Pági
na 259. ./ "■ d'- i

A n-exo  1.® —  B o l s a . —  O b s e r v a t o b io  C e x  ̂
TRAL M e t eo r o ló g ic o . —  Op o s i o i o n e s .—

Subastas. — Adiíinistraoióx
PAL.—Arruxcios oficxales.^—SantoMáL¿
E spectáculos»

Anexo 2.° — Edictos. — Cuadhos 
DÍSTICOS. í

Anexo 3á—Tribunal SuipremO'.—Sala^-d^i 
lo  G m itQ n c io ^ o .~ - -P lie g o

I C I A L

S. M. el Rey D, Alfonso X III (q, D. g»)p 
S, M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia^- 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real

importante'

MiSKfflO ÍE ESTSflí!

EXPOSICION 
SEÑOR; La cordialidad de relaciones 

que desde antiguo une a nuesti'a P a tria  
con Bélgica, y la creciente y m erecida 
im portancia que en los tiempos m oder
nos Viene alcanzando aquella nación? 
cuya personalidad política se ha acre
centado según es público y notorio, ha
biéndose reconocido así de modo posi
tivo por diversos países que, como el 
B rasil, Estados Unidos, F rancia, G ran  
B retaña, Ita lia  y Japón han  elevado a 

íla más aJta categoría s u s . rep resen ta
ciones diplom áticas en Bruselas, han 

^movido al Consejo de M inistros a to- 
"3toar el acuerdo de proponer a V, M,—- 
■considerando la proxim idad dei v iaje 
d© los Soberanos Belgas a esta Corte 
<om ocasión la  roás oportuna para  es- 
■■ire-i,.-. los fuertes lazos de am istad  
existentes en tre  am bos países----que se 
convierta en E m bajada la Real. Lega-, 
eióii allí osíablGcida, dando así a B él’ 
.'gica una a lta  prueba de la estimación 
p  cordial deferencia que España siente 
■'Ihacia aquel país,, prueba que el Gob.ler- 
iio do V M. tiene motivos para  esperar 
no*' ta rd a rá  ©n ser correspondida,

Al efecto, y toda .vez  que eii el pá- 
« a f o  c) el el artícu lo  8 j  de las ^dispo- 
-alciones de cax-ácter general de la ac
ótila! ley de Presupuestos de! E stado se 
■feoiisignaii facultades para  modificar <011 

la  represen laclé?] de E spaña en 
ifit ex tran jero  si, como en ©! caso actual,, 
crbiigaran a ello razones de carácter 

po lítico , el M inistro que suscribe? de 
'tenerdo  con ei Consejo de Ministros, 
iñ e m  la, feonra-de som eter a fe aproba

ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 21 de Enero de 192A

. SEÑ O R ,:;

A L. R. P. de Y. M., 
Marqués de Leuf,

REAL DECRETO

A propuesta de Mi M inistro de E sta 
do y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y haciendo uso de la  au toriza- 
cién eoní©nida en el párrafo  l®tra c) 
del ^ytSculo 3.® d® las disposiciones de 
carácter general de la  ley de 29 de 
Abril de 1920,

Vengo en decretar lo siguiente^ 
A rtícuio único. Se eleva a E m baja

da Mí Legación en Bruselas, asignán
dose ai E m bajador el sueldo personal 
de 25.000 pesetas que a su categoría 
corresponde? y 55.000 en concepto de 
gmtoB  de representación, m ás-■7.125 pa- 

' m  los ordina-rios del servicio, enten
diéndose, en su virtud, am pliados al 
efecto los créditos consignados en el 
artícu lo  3j ,  capítulo prim ero, a,rtíciiIo
l.L  capitulo tercero y artícu lo  I J ,  ca
pitulo cuarto, todos ellos de la, Seccióii 
segunda del presupuesto .vigente.

Dado en Palacio a veintiuno de E ne
ro  de mil novecientos veintiunó.

ALFONSO
El Ministro de Instado,

Salvador Bermiídez, de^Casteg,

REAL DECRETO

En atención a  las circunstancias que 
concurren en D. -Rodiúgo de Saavedra y 
Vinent, M arqués de Villalobar,, M;V En
viado extraord inario  y M inistro Fleni- 
potenciario de prim era clase en B ruse
las,- -:-0 , F̂:•TÁU■

Vengo en ascenderle a E m bajador 
E xtrao rd inario  y P lenipotenciario cer
ca de S, M. el Rey de los Belgas, ■ 

■.Dado -en P alacio ,a  veintiim o de Ene
ro da m il .Eoveeien-tos veintiuno» ,

ALFONSO
Sí Miüfstro- de Estado,

jA0\'Ar)os Blemódbz ce Castro,

EXPOSICÍON
SEÑOR; En la  ley de PreGuya.a;- 

para el ."corriente. ■ ejercicio ecoiidnilq^, 
existe una 'partida  destinada a;i ■pag4' 
de becas a los estud ian tes de lim- 
P'ilblioaB hispa,■noamericáiias q-de ■ deseoA 
realizaxy estudios .en España. i

No es necesario ©noaxcicár ■ 
ta n d a  de este servicio, cuya bendieiusál 
influencia no se ha de lim ita r a  factor 
res puram ente Adocéntes, sino q tié | 
abarcando horizontes .más am plió^j' 
con tribu irá  a establecer una g ran  
tr íe n te  de fra te rn idad  y com prensión f 
en tre  aquellas Repúblicas que h ab la n ' 
nuestro  idiom a y tienen  nuestra  
gre, y esta E spaña" herm ana, siem prá 
in te resada en añansar lazos de am or 
con las Naciones de origen ibérico., i 

R ecientes'’los éxitos de la . Misión 
paño la en aquellas tie rras, donde Sil 
:A lteza Real el. In fan te  , Don Fem audo^ 
y sus ilu stres acom pañantes ham expe- 
riiiieatado ía  insuperable emoción;' de 
hallarse en tre  m uchedum bres que acla
maban, con anhelos de mníón inque^ 
b ra n ta b le ,. a . n u e s tra  •. • N ación,. toda'^‘ 
aquellas m anifestaciones que tiendan  

-al- acercam iento de los lierma,nos h is
panoam ericanos que tan  calurosam en
te  nos dem uestran  , sus sen tim ientos 
fra ternales, ii.aii de tener, seguram en
te, ei aplauso y la  cordial acogida do 
todos los españolee.

La oportunidad del m om ento 
rea lizar e s ta . em presa cu ltu ra l y - éf 
tíva, es incuestionable. :

Y, en su consecuencia, el MinfBtrdi, 
que suscribe tiene el honor, de somatén^ 
a  la aprobación de V, É;. el sigu ien te 
proyecto de Decreto,

M adrid, 21 de Enero  de 1 9 2 L

SEÑOR:’
Á. J j . r .  de V.

, T oiíás M0NTE5O

'REAL DECRETO, 
Conform ándom e con las rozones 

puestas por ©I M ikistro de Instrucción  
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo sigm eate: 
Artículo prim ero. P ara  llevar a  

efectividad la consignación inclu ida en 
©1 capítulo 25, artícu lo  3.°, concepta 
aéptimo del Brésujruesto vigente, se es
tab lecen  becas pa ra  ayudar a  realizan

\
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fstiidiofí en España a  los estud ian tes 
á©' las, Hepúbli.cas _ his^anoam ericaim s.

A rtículo segundo. Esta.s becas s© 
-Concederán e x c I u s í T a m e n t e  para alum - 
.jios oñciales que cursen los estudios 
liniYersitarios y superiores, compren- 

..jdiendo io s ' r e a l i z a d o s  en las Facultades 
^  Escuelas de ingenieros Industriales,. 
¡Arquitectura, Bellas A rtes y Superior 
'0Wi M agisterio. .

A rticulo - tercero. E l im porte de ca^ 
da beca será de 4.000 pesetas y, por 
cons.lguiente, serán  25 las anualrnent© 
Abonables,

A rtículo cuarto. E ste  abono se ba- 
f á  par trim estres, realizándose el pago. 
I^or e l.E eeano  de la  E’acultad. o Direc
to r  del Establecim iento, a nom bre del 

..cual liabr-á de ser librada la .  cantidad 
>  .ascienda ©1 núm ero de becas que 
correspondan al Centro docente de su 
Isargo,

Artioulo quinto, A p artir  dei curso 
próximo, el núm ero de becas será fijo 
para cadia Eepública hispanoamerica- 
lia en la  siguiente proporción: Repú- 
|)Ilca A rgentina, tre s ; Méjico, tres ; Co-, 
lornbia, doe; Obile, dos; Perú, dos; Bell- 

Costa Rica, Cuba, Ecuador, Guate- 
piala, Honduras, Nicaragua, Panamá, 
Baraguay, San Salvador, Santo Domin- 
Ifo, Uruguay y Veneauela, una,

A rtículo sexto, La adjudicación de 
¡becas se k ará  a  propuesta de loe Go
biernos de las R epúb lm s Ms-panoame* 
picanas, previa invitación dei. Ministe- 
|?io de Estado.

A rtículo séptimo. En el caso de 
|gue dichos Gobiernos m anifíesten la  
to p o  si bilí dad de designar becarios, ias 
becas vacantes acrecerán al cupo de 
las asignadas a  otros países.

A rtículo octavo. La ©lección d© es- 
lud ios y Centros se hará  librem ente 
Ifor ios becarios.

A rtículo noveno. El derecho a  ia  
|>e«^ se perderá por renuncia, iníe- 
trupcáén de estudios no justificada du- 
m u te  un  curso, fa ltas graves a  juicio 
|tel C laustro o te rcera  reprobación ©n 

0,signatura,.
A rticulo décimo. Cuando ias eualL 

fad e s  sobresalientes de un becario im- 
jlulsen a  los CIaust,ros a  proponer que 
ie  am plíe el auxilio d© ia  beca por el 

s iguiente a l térm ino de sus estu- 
SSoe,. a  fin d© que pueda aquél realizar 
Irabajos de investigación, laboratorio , 
etcétera, podrá ser concedida de Real 
'^ d e n  la  ind icada am plmción.

A rticulo transito rio . D u r a n t e  ©1 
Ifurso actual la adjudicación de becas 

rea lizará d irectam ente por ©1 Minia- 
Iserio de Instrucción pública y Bellas 
^ r te s , que ab rirá  un concurso d u ran te  
puinc© días para  que se presenten las 
p^ortm m s peticiones por cuantos ©stu- 

lilspanoamerioanos rasidentcs

ya en E spaña se crean en condiciones 
de obtenerlas.

Se adm itirá  a  este concurso a  todos 
!©s escolares que acred iten  por medio 
de certificación de nacim iento, certifi
caciones académ icas y la  consular sus 
condiciones, y se d ará  prefórencla a 
los siguientes:

1.^ A lum nos oficiales.
2.** A lum nos libres universitarios.
3;^ Alumnos libres no universita-

ALFONSL

JEl Ministro de Instrucción Fóblic*- 
y Bellas Artes,

T o m A s  M o n t e jq -

RBALES DECRETOS
A propuesta dei M inistro de In struc

ción pública y Bellas A rtes y cum plida 
por B. Tomás Bretón y H ernández, Ca
tedrático  num erario  dei Real Conser
vatorio -de Múslcz - y .LGclamación d© 
Madrid, ia  edad prescrita  en el a rtícu 
lo  1.° de la ley de 27 de Ju lm  de 1918,

Vengo en declararle jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda,

Dado en Palacio a veintiuno de'Bine- 
ro de mil noyecientos veintiuno.

ALFONSO

■Ei M: : .;1.’ Instrucción Fúliiica 
y Bellas Artes, , .

T o m á s  M o n t e jo .

A propuesta del M inistro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo  siguiente: 
A rticulo prim ero. Se orea el oargo 

de Delegado regio de P rim era  ense
ñanza de la provincia de Lérida.

A rticulo segundo. Sus atribuciones 
serán  las determ inadas en el Real de^ 
ereto d© 10 d© O ctubre de 1919,

Dado en Palacio a velntlumo d© 
ro  d© mil novecientos velnMunb.

ADFONSO

El Ministro de Instrucción PúMká 
y Bellas Artes,

T o m á s  M otítejo .

.BJii atención a  las üircuiistancias qu« 
concurren en D. T rin idad Arnaido, 

yengo  en nom brarle Delegado regio

de P rim era  enseñanza de la  provincia 
de Lérida. v .

Dado t i Palacio a veintiuno de Ene< 
ro ae .c u novecienos veintiuno.

ALFONSO

El de Instrucción P
y Bellas Abites,

T o m á s  M o n t e jo .

f At  :-- r-—:—

Si hub iera  m ayor núm ero d© aspi
ran tes  que el de 25 —  becas dispeái-^ 
bles— , se ad jud icarán  éstas en la  
proporción determ inada por el artícu
lo 5V

Dado en Palacio a veintiuno dé E ne
ro de m il novecientos veintiuno.

ü i S i  SE K iiS iáy

^XPOSIGION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 4 de AgoBío de 1919 el proyecto re-/ 
form ado de las ob.ras de teniiinaciÓD.' 
dei pueito  de Cangus, se ha tramitado^, 
con arrepÁo a la ley d© Contabilidad, el.' 
oportuno expediente, para ia ejecución,; 
por subasta de las correspondientes, 
obras, , . .

F ig u ran  unidos al mismo el pliego 
condiciones particu lares y eeonómicas 
para la subasta, la eertificación expe
dida por la Ordenación de Pagos 
pBte M inisterio, en la que se a c re d ité  
con tar con recursos suficientes p a ra  e l 
pago de has obras, y . la Pi.eai orden 
que el M inisterio de H acienda, ádi 
acuerdo con lo inform ado por la Inter-^^ 
vención general, p resta  su asentimioptol 
a  la realización .de las obras, sienip^e; 
que se cum plan los preceptos d© lâ  
m encionada ley d© Contabilidad.

Se j US ti .dea en la m encionada certiíi-^ 
©ación ia existencia de fondos suficien-^ 
tes para el pago de la obligación qu^J 
se tra ta  de contraer; el pliego: de„ con-- 
dioiones que se propone es análogo ali 
aprobado para obras de igual n a tu ra le- ' 
za, por lo que no ofrece reparo su’ 
aprobación; y se han cumplido los re-^ 
q.uisitos Gxigidos en la vigente ley déj 
Adm inistrnclón y Contabilidad, habién** 
dose oído el dictam en del Consejo 
Estado en plemo.

E n atención a lo expiiesto, el Mmis<- 
tro  que suscribe, de conformidad con 
©I parecer de dicho Alto Cuerpo con^. 
sultivo y lo acordado en Consejo dq 
M inistros con fecha 5 u.el corrienies 
mes, tiene la  hon ra  de som eter a  Iŝ  
aprobación de Y. M, ©1 ad ju n to  pnoy©<wj 
to  de Deereto,

Mad^(L M  éB Eefird^ de T92I.

SEÑOR:
A U  R. P, d© V. M., 

LtJis Espaua GuNWSf.

REAL DECRETO 
Be acuerdo con Mi Consejo dh®. 

n istros y a  propuesta del d© Pomentoii^ 
Vengo en decre ta r lo  siguleatei] 
Articulo Único. Se auiboriza a l
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nistW) de Potnento para ejecutar, t e 
diante subasta, las obras de term ina- 
ciáli deil puerto de Cangas, cuyo presu
puesto de contrata, por su im porte de 
ciento setenta y cuatro m il cuatrocien
tas diez y seis pesetas noventa y cinco 
céníimoB (174.416,95), fué fijado por 
Real orden de 4 de Agosto de 1919, y se 
aprueba el correspondiente pliego de 
cóñdlciones particulares y económicas 
uue ha de serv ir de base a la  mencio
nada subasta.

Dado en Palacio a veintiuno de E ne
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
151 M inistro de Fom ento,
L u i s  E spa d a  G ü n t íd í .

EXPOSICrON 
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 8 de Noviembre de 1920 el proyecto 
de reform a y mejora de la grúa fija do 
2S puerto  d® Bilbao,
tra t»  d® e jecu tar ím  ©braa por el sis
tem a de m n m r m  ©oa arreglo a las ba
ses facu ltativas y particu lares y eco
nóm icas tam bién aprobadas por aque
lla soberana disposición.

T ratándose de un caso com prendido 
‘BOU el apartado  cuarto del artículo 6 2 
de la V 'gente ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda pública,, 
se ha oído el parecer del Consejo de 
^Estado, de conform idad con el cual y 
con lo acordado por el Consejo de Mi- 
.uistros, con fecha 5 del actual, el Mi
nistro  que suscribe tiene la honra de 
som eter a la aprobación de V, M, el 
ad jun to  proyecto de Decreto.

M adrid, 21 de Enero de 192'i.

SEÑOR:.
A L, R. P. de V . M- 

L u i s  E spa d a  G u N ii iy .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de MI-' 

n istros y a propuesta del de Fom ento, 
.Veiigo en decretar lo siguiente:

' A rtículo único. Se au toriza a la 
‘J im ta  de Obras del P uerto  de Bilbao 
*para ejecu tar, por el sistem a de con- 
¡tUTBO, las obras de reform a y m ejora 
Ü t la  grúa fija de 25 toneladas, existen
te  ©o aquel puerto, y cuyo proyecto fué 
aprobado por Real orden de 8- de No- 
▼iembre últim o.

Dado en Palacio a veintiuno de Ene
ro  de mil novecientos veintiuno.

A iFO N SO
M inistro de Fom ento, 

¿ b i s  Espada Gu:^híií.

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 12 do 

Enero de 1915 se aprobó el proyecto de 
adquisición, por concurso, de una grúa 
de SO toneladas, con destino a  los ser
vicios del puerto  de Alicante.

La Ju n ta  de Obras del F iierto , con 
cargo a cuyos fondos se ha de sa tisfa 
cer el importe de la  grúa, ha justifica
do con tar con recursos suficientes p ara  
su abono, y en cum plim iento de lo pre
ceptuado en la vigente ley de Adminis
trac ión  y C ontabilidad de la H acienda 
pública, se h a  oído el parecer del Con
sejo de Estado'.

De conform idad con el mismo y lo 
acordado en Consejo de M inistros con 
fecha 11 de Diciembre últim o, el Mi
n istro  que suscribe tiene el honor de 
som eter a la aprobación de V. M. el 
ad jun to  proyecto de Decreto.

M adrid, 21.de Enero de 1921?

SEÑOR: }
A L. n. P. de V. M„ 

lítT íS  E spa d a  G u ^ rriN .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n istros y a propuesta del ds Fomentó,
Vengo en decretar lo siguiente:
A rticulo único. Se autoriza a la 

Ju n ta  de Obras del P uerto  de Alicante 
para adquirir, por el sistem a de con
curso, una grúa de 30 tonstladas, con 
destino a los servicios de dicho puerto, 
con arreglo  ai proyecto y bases, .apro
badas por Real orden de 12 de Enero 
de 1916.

Dado en Palacio a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£I Mini.síro de Fomento,
L u i s  E spad a  G u jn t ík .

EXPOSICION
SEÑOR: Las m ism as razones que 

aconselaron modificar la legalidad es
tablecida sobre provisión de vacantes 
en los Cuerpos de Ingenieros, existen 
para reform ar la que condiciona ta l 
provisión en los Cuerpos de Ayudantes, 
S obrestantes y D elineantes de Obras 
públicas. Deben, por tanto, aplicarse a 
los m encionados Cuerpos las disposi
ciones del Real decreto de 29 de Sep- 
liem bte de 1919, que, inspirado en la 
orientación del de 11 de Julio  de 1912, 
aciuió sus preceptos, condicionó de un 
modo preciso el reingreso de los exce
dentes, y consignó reglas para imymdir 
la. alteración de los dos tu rnos estable
cidos.

Cuando en el Cuerpo de Sobrestan
tes la vacante de Matyor de tercera cla
se correspond.a al turno de reingreso, de

berán establecerse, para b u  provisión^ 
dos tu rnos: uno para el que tenga 
iic itada ia vuelta al servicio del Esta'» 
do, y otro restituyendo a su escalafón 
a  los que actualm ente lo prestan  en e l 
de Ayudantes, por v irtud de lo esta
blecido en las disposiciones vigentes^ 
En la ú ltim a clase del referido Ouerpd 
de Sobrestantes, solam ente ten d rán  
aplicación los preceptos del Real de
creto citado de 29 de Septiem bre d0 
1919, h asta  que sean colocados los ac
tua les aspirantes, procediéndose des
pués a  la  am ortización prevenida en  
los de 29 de Septiem bre de 1918 y ITí 
de Octubre de 1919, y quedarán  sub
sistentes, respondiendo al esp íritu  d© 
esta  modificación, en todas las dem ás 
clases.

Fundado en estas consideraciones, el 
M inistro que suscribe tiene el honor
de som eter a la aprobación de V. M*
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Enorq d® 1021,

SEÑOR:
i A L, R . P. de V. M„
j L u i s  E spa d a  G-u n t j n ,

I REAL DECRETO ..
I  A. propuesta del M inistro de Pó-»
! m eato,
!
¡ 'V'engo en decretar io siguiente:
: Artículo prim ero. Los preceptos del
I Real decreto de 29 áe Septiem bre de 
I 1919, relativos a ia provisión de va- 
I cantes en el Cuerpo de Ingenieros de 
i Caminos, Canales y Puertos, reg irán  
!•: on ío sucesivo para las que ocurran  en 
I ios de Ayudantes, Sobrestantes y D eli- 
i neantes de Obras públicas, 
i A rtículo segundo. Las vacantes que 
I se produzcan en eí Cuerpo de Sobres- 
j tantes, correspondientes al tu rno  de re

ingreso, en la clase de Mayores de te r 
cera, 30 proveerán a lternativam ente  y 
por riguroso orden, concediendo una al 
reingreso y otra restituyendo a su es:- 
cálafón, en cum plim iento de lo preveni
do en los Reales decretos de 29 de Sep
tiem bre de 1918 y 9 de Enero de 1919* 
y Real orden de 31 de Marzo del año 
últim o, a ios que prestan  servicio ac
tualm ente en el Cuerpo de Ayudante,St 
y hasta  la to ta l Incorporación en el su
yo, las que ocurran  en la últim a clase, 
después de colocados todos los asp iran 
tes, se am ortizarán  como determ inan  

I los Reales decretos de 29 de Septiem 
bre de 1918 y 17 de Octubre de 1919, 
siem pre que no haya petición de re in 
greso en dicha clase.

Dado en Palacio a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro dé Fom ento, 
L u i s  E spa d a  G u n t í n .
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REALES DECRETOS 
Visto el expediente Instruido para 

que se declaren de utilidad pública, a 
los efectos de la  expropiación forzosa, 
ios trabajos hidrológico - forestales que 
han  de efectuarse por la cuartU Divi
sión de dicho servicio en la cuenca del 
rio  P ra , com prendidos en terrenos de 
los térm inos municipales de Peñalver, 
Teiidilla, Fuentelv iejo  y Avmuña, de la 
provincia de G uadalajara, que son ne
cesarios realizar para la defensa del 
pueblo de la Tendilla, evitando los de
vastadores daños que produce el ba
rranco de V aldeauñón;

Vistos los favorables inform es em iti
dos por la  Sección segunda del Consejo 
foresta l y la Comisión perm anente del 
Consejo de E stado;

Vistos los artícu los aplicables al caso 
de la  ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y del Reglam ento 
dictado para  su ejecución en 13 de Ju 
nio del mismo año; y

Considerando que cumplido lo pre
ceptuado en el artículo  13 de la citada 
ley no se ha deducido reclam ación a l
guna en contrario ;

De conform idad con lo propuesto por 
fel M inistro de Fom ento, de acuerdo con 

Consejo de M inistros,
Vengo en declarar de u tilidad  públi

ca los trabajos hidrológico- forestales 
proyectados en la cuenca del río Pra 
para  todos los efectos de la  expropia
ción fozosa de te rrenos com prendidos 
en el estudio de dicha cuenca.

Dado en Palacio a veintiuno de Ene
ro de irdl novecientos veintiuno.

ALFONSO
M inistro de Fom ento,

L u i s  E s pa d a  G u n t í n .

R esultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas una plaza de Ins- 
pector general, con el sueldo anual de
15.000 pesetas, por jubilación de don 
Francisco Sotomayor y Navarro, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengc? en nombra.r en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a 
D, Leopoldo Barcena y A^znar,

Dado en Palacio a v^eintiiino de Ene
ro de mil novecientos veintiuno.

A  propuesta del M inistro de Fom en
to, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros y en cum plim iento de lo que 
p recepiúa la ley general de C arre teras, 
fecha 4 de Mayo de 18 77, como resu l
tado del expediente inform ativo tram i
tado,

Vengo en decretar la variación del 
itinerario  de la carre tera  de la de Al- 
colea dei P inar a T arragona, en P alset, 
a  la de Vilanova de Escornalbou a la de 
Reus a M ontroig, provincia de T a rra 
gona, denom inándola en lo sucesivo ''de 
ia  de Alcolea del F inar a T arragona, en 
P alset, a la de Castellón a T arragona, 
por la Estación de F rádell y los pueblos 
de Torre de Fontaubella, Colldejen y 
Montroig".

Dado en Palacio a veintiuno de Ene
ro  de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M inistro de Fom ento,

L u i s  E s pa d a  G untín .

ALFONSO
El Miiiigtro de FomsntOr 

! L u i s  E spa d a  G u u t í n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
de Ingenieros de Minas una plaza de 
Ingeniero Jefe de prim era ciase, con el 
Bueldo anuai de 11.000 pesetas, por as
censo de D. Leopoldo Barcena y Aznar, 
de conformidad con lo propuesto por el 

; M inistro de Fomento,
I Vengo en nom brar en ascenso de es-
I cala, para ocupar la expresada vacante, 
[ a D. Rafael Bautista Sanz.
I Dado en Palacio a veintiuno de Ene-
1 ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
31 M inistro de Fomentar,

•; L u i s  E spad a  G ü n t í x *

ALFONSO
El M lnisíro de Fom ente, 
L u i s  E spa d a  CtUntíjv .

ALFONSO

R esultando vacante cu el Cuerpo 
Ingenieros de Minas una plaza de In 
geniero Jefe de prim era clase, con e l 
sueldo anual de 11.000 pesetas, poT̂  
ascenso de I). F lorentino Azpeitia y¡ 
Moros, de conformidad con lo propues
to por ei Ministro de Fomento. ^

Vengo en nom brar 011 ascenso de eij- 
cala, para  ocupar la expresada vacante, 
a D. Cleto M arcelino Rubiera. :

Dado en Palacio a  veintiuno do Ene
ro d^ mil novecientos veintiuno.

R esulíando vacante en el Guerpo de 
Ingenieros de Minas una plaza de In
geniero Jefe de segunda ciase, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, por as
censo de D. Rafael B autista Sanz, de 
conform idad con lo propuesto por el 
M inistro de Fom ento,

Vengo en nom brar en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
a D. César Iglesias y Vicente.

Dado en Palacio a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos veintiuno.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
i ingenieros de Minas una plaza de Ins- 
I pector general, con el sueldo anual de

15.000 pesetas, por pase a ia situación 
de supernum erario  de D. Cecilio López 
Montes, de conform idad con lo propues
to por el M inistro de Fom ento,

Vengo en nom brar en ascenso de es
cala, para ocupar la  expresada vacante, 
a D. F lorentino  Azpeitia y Moros.

Dado en Palacio a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,
L uis E spad a  G untín,

BI M inistro de Fom ento, 
L u is  Espada G untín .

R esultando vacante, en el Cuerpo d© 
Ingenieros ele Minas una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, p o r 'a s- 
censo de D, Cleto Marcelino. Rubiera^ 
de conform idad con lo propuesto por el 
M inistro de Fom ento,. ;

Vengo en num brar en ascenso de es
cala, pa ra ocupar la expresada vacante* 
a D. Juan  U rru tia  y Zulueta, que se 
halla en situación de supernum erario  y; 
continúa en ía misma forma.
, Dado en Palacio a veintiuno de Ene

ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
B1 M inistro de uom ento, 
L u i s  E spada  G u n t í n .

R esultando vacante en el Cuerpo cíQí 
Ingenieros de Minas una plaza de In«» 
geniero Jefe de segunda clase, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, por as
censo de D. Cleto Marcelino Rubiera; 
y continuación como su p ernum eraria  
de D, Ju an  ü r ru tia  y Zulusía, de con
form idad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fom ento. ,

Vengo en nom brar en ascenso de 
cala, para ocupar la  expresada vacante,^ 
a D. Rafael Martínez Espinar. - í

Dado en Palacio a  veintiuno de E nf^  
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Bl M inistro de Fom ento,
L u i s  E spa d a  G u n t í n .

M I U S n O S E U C P U
1  —
i REALES ORDENES CIRCULARES
i ‘
\ Excipo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g) sé 

ha servido disponer que el concurso au
torizado por Real orden de 4 del mea 
actual (D, O. número 4) para proveer W 
plaza de Conserje Portero del Parque dfe 
Sanidad Militar, vacante por cese del
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que la ocupaba, se colebre, transcurrí* 
dos que sean veinticinco días, a p a rtir  
de la feclia de publicación de esta Cireu- 
lá r en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Querrá y GaceTx\ de Madeid, ajus
tándose a las condiciones siguientes:

1.*' Haber sorvido en el Ejército.
2.® Saber leer y escribir.

Mo í\r  más de trein ta  y cinco
años.

Presentar copia certificada por 
un Comisario de Guerra del pase de si
tuación m ilitar, cédula personal y certi
ficación de buena conducta, y anteceden
tes penaies.

5.»̂  D isfrutará el sueldo anual de 
2.500 pesetas y habitación, y 750 pesetas 
más al llevar diez años de servicios.

Para tomar parte en este concurso de
berán los interesados d irig ir .su s  instan^ 
cias, escritas de su x3uño y letra, al Di
rector M  ^

• mo Presidente de la  Jutnta facultativa 
■ del mismo, ésf m déeim a clase y
acoii|pañadas de los documentos que se 
citan en la condición 4.% en el térm ino 
preciso de veinte día.s, a  partir  de la  fe
cha antes indicada, pudievdo 'en terarse 
de los deberes inherentes al cargo en el 
referido Parque los días laborables, en
• las horas reglam entarias de oficina.

El Presidente de la Jun ta  facultativa 
/del Establecimiento, una vez celebrado 
M  concurso, elevará a este Ivlinisterio, 
'li&ra  su aprobación, propuesta del que 
/reúna más merGcimiéntos para el cargo.

Be Real orden,lo,digo a V. E. para, su 
í-tonoci miento y demás efectos. Dios 
g u a rd e  a V. E, muchos afk>s/Madrid, 17 

Enero de 1921.' -
T O Z G O m D E  D E

,^eñor...

Bxemo, Bim S. M r  el 'R m ’iqDD. s e  
Kha servicio clísponer que el concurso' de- 
ííadqiiisicióii de terrenos para e.stábl8cer 
inn Depósito de Recría' y 'D o m a 'en  'Cimh 
j quiera de las provincias de:" Badajoz* Cá- 
, tíeres; Salamanca, Aiviia, ■ Segovia, -' Ma- 
 ̂ drifi Navarra, Huesca, Teruel,. Zaragoza* 
'Soria, Logroño, ■ Alava, ■ Guipúzcoa,■■ Viz-' 
(caya, Santander,. Falencia, :VaIladolid, 
Burgos, León, Oviedo, Lugo, Orense, La 
P am ña, Pontevedra, .Zamora, autorizado 
por Real decreto de^l^'^del mes actúa! 
i i l ) ,  O. ntimero 9), s e 'célebre Aon sujev 
CióR a las bases que se insertan a con
tinuación, y que, con arreglo a lo preve- 
m íáo  6 1 1  la base ,12/ la  Ju n ta  de •adjudica- 
teléii m  reúna en M  A H d , e n  Iv Direc- 
■cáón y Ifomento de la Cría C ab alar en 

;'® epafia, el día IF  de Marzo .próximo, a , 
I »  cilez de su moJím-B.,

D t  Real orden lo ligo a V. B . 
leii conocimiento y dem ls efectos. Dios 
guarde a Y. E. nmchos nnos. l iH m iú ,  17 
He Enero' d e . 1921,

Y I Z C O N D I l  DD
Befior...

Bases para la celebración^ de un conciiT' 
so de adquisición de terrenos, para es
tablecimiento de un Depósito ' de re- 
cria y  doma en cualquie^'a de las .pro
vincias de Badajoz, 0 áceres, Saliman- 
cai Avila, Begovia, Madrid, Navarra, 
Muesca, Teruel, Zaragoza, Bo7'ki, Lo
groño, Alava, Guipúzcoa, Vizcaya-, Sü7i- 
tander, Falencia, ValladoUd, Burgos, 
León, Oviedo, Lugo, Orense, Coruña, 
Pontevedra y Zamora.

Base Por el ramo de Guerra y co
rrespondiente a la Dirección general del 
Fomento de la Cría Caballar y Remon
ta, se abre un concurso de proposiciones 
para la adquisición de fincas rústicas 
donde instalar los servicios de un Depó
sito de recría y doma de ganado caballar, 

Base 2.'̂  La superficie total de estas 
fincas será de 2.000 hectáreas, como m í
nimum, de pasto y labor, pudiendo es
ta r  formada por más de una o peyctene- 
cer a más de un dueño, pero debiendo 
en ese caso ser colindantes, de modo 
que, con un

• solo predm
Bp.so 3,“ - De la  superficie .de. mtmé t o 

cas deberán por lo menos tener u sa  te r
cera parte dedicada a la labor y el res
to .a pastos,
. Base 4D Será condición precisa que 
las fincas se hallen situadas a las m ár
genes de un río o que posean m anan
tiales de agua corriente con la cual 
pueda abrevar el ganado con faclndad 
y en todo tiempo, y en cantidad ad'/más 
que 'perm ita establecer las mejora.s del 
riego a una superficie mínima do 2Q 
hectáreas.

Base 5d Los terrenos serón de buenas 
calidad, profundos, de consistencia me
dia, permeables, desprovistos de pedre
gales, simas y cortaduras, que constitu
yan' un peligro para el ganado, pernii- 

: tiendo el- cultivo en perfectas concticio- 
n es .y  producieRdo, espontáneamente pas
tos apropiados al ganado caballar.

Base 6.® Las fincas se halls.rán situa
das próxima/S aD buenas vías de comuni
cación y con acceso a, las mismas por 
caminos ciiie perm itan el traslado, no 
sólo del personal y ganado., sino de toda 
clase de ca^rruajes para el transporte.

Base 7D En el caso de que las fincas 
se hallen atravesadas por vías férreas, 
deberán estar protegidas en toda su lon
gitud en la forma prevenida por la ley 

Policía de ferocarriles de 1877 y Re
glamento de 8 de Septiembre de 1878, 

Base 8D Serán preferidas, a igualdad 
de las condiciones antedichas, las rqás 
proxima^B a centros de población de im
portancia y las que posean caseríos^ su-. 
. ficientes p a r a . las necesidades de la ex
plotación agrícola, como graneros, pa
jares, cuadras., almacenes y habitación 
propia para Oficiales, así. comto otras 
amplias y susceptibles de alojar áR odo 
el. personal mínimo de 80 hom bf^: de 
tropa, y siendo también recomendables 
las que se hallen más descargadas /d.e 
caminos vecinales y servidum bres pe
cuarias.

Base 9."' A las proposiciones se acom
pañará un 'p lano  de 'cada finca en escala 
de 1 : 5.000, con la fijación de las ma^ 
eas” de lO'S distintos nultívo-s que las in
tegren..

Base 10, El precio máximo a que po
drá, nagai’se A. toralidad de las fi/icas 
que ce será, el de 1.500,000

y pnpovrrée mínima total la de 
■: 2 y '■ b' r . - , . . . . ,  indicada.

Base. 11. Los terrenos que se ofre^-  ̂
can haii de estar libres de toda carga q 
gravam en que,, directa o indirestaniente^,|^ 
afecten a la plena, propiedad; y si tit^ 
viesen alguno o estuviesen arrendados^ 
deberá coniprometerse por escrito el pxor* 
pietario, al form ular la oferta, a redñ^ 
m ir el gravamen o term inar el arriendo^» 

.o.ntes-.de otorgarse la  escritu ra de e'om« 
praventa a favor del Estsxlo; y además;;^ 
a' este efecto, habrá de ácoiiipafíar tani” 
bien a  su piroposición un escrito en, ef*. 
que la persona , o entidad a cuyo favop; 
estuviera constituida la ,.carga o graval?* 
men, o hecho el arrendamiento., p rest^  
su confoiTíildad a la redención de aq u #  
IlO'S o term inación de éste. ' f

En todo ca.so, el propietario refípónd.e4 
■rá d© evlcción y sari-eamiento, •

Base 12. Las ofertas han de ■fo.rm.ii'̂  
lars© por lo-s propietarios de los terreno^ 
o sus apoderados, con poder notarial, 
bastante, extendiéndolas en p®,pel ddtski 
braAo de la clase octava, y -h ab rán  cíei 

, ..presentar&i^ ilieg©,' ceraxio, fírmad©- ^  
lacrad©, en U  re taría  'de la 'Sección ¿  
Dirección del. .Fomento , de la . Cría .^a-f 
bailar del M inisterio de la  Guerra, an-n 
tes del día que se señale pArá la reunión; 
de la Ju n ta  examinadora de las mísmas^í,

A este efecto, al publicarse, en la Ga-̂  
CETA DE M a d r id , Diario Oficial del Minio-, 
terio de la Guerra y  Boletines OficAales 
de las provincias interesadas, la Real óm 
den de convocatoria, además de inseríar<a 
se en ella la,s bases del concurso, se- 
ñalará la fecha y hora en ,que se ha d€| 
reunir dicha Junta, que h a b r á ' de se|i 
tre in ta  días después, por ló menos, dé 
Ip. fecha de la convocatoria.

Base 13, Ai presentarse ios pliegO!|  ̂
que contengan las proposiciones,, se dará! 
el oportuno recibo, en el que se c o n s i|^  
nará  el número de orden que le corref-^ 
ponda y  la fecha de presentación, asi cey«

, mo las firmas que lleve al exterior.
Podrá foim ularse en una sola proposi^ 

ción, oferta de varias fincas limítrofes^ 
de .distintos dueños, siempre que todo¿ 
ellos firmen la proposición y se ajuste; Ú 
los requisitos prevenidos para las ófer^ 
tas individuales,

Base 14, A las ofertas se acom pañará 
certificación, expedida por el Re 
dor de la Propiedad respectiva, de 
las fincas objeto de las, mismas fig 
inscritas a nombre de los concursanteB 
están libres de cargas o gravámenes, €? 
de las que tuviere en otro caso, en etífó 
supuesto deberá, acom paaarse los 
.nientos prevenidos en la base 11.

También se inclu irá en el pliego im 
dice duplicado de ios documentos que 
contenga; los recibos acreditativos dé 
est?tr a.I corriente en el pago de toda clá.so- 
de contribuciones, tributos o impuestos; 
y el reíHguardo acreditativo de fá con'Sf 
titución de la fianza prevenida en lá  basé 
siguiente.

Base 15, Los concuimnteB deheráis’ 
constituir previamente, a la presenta^ 
ción de sus proposiciones, una fianza
5.000 peseras en metáiico o en valui^e^ 
deil Estado al precio medio de cotización,

Esta fianza se constitu irá en la Caja 
general de Depósitos o en sus sucursa^ 
les de provincias, a disposición de la  Jun^ 
ta  a que se refiere la  base siguiente y se-, 
rá  devuelta a  los autores de las propo- 
Bidones, que fuesen rechazadas o desestL 
modas, tan  pronto como la Ju n ta  adopte 
ta l acuerdo sobre las mismas, y laAons^ 
titu ída  por el dueño de la fihea que fuese 
noeptada provisioamlm©n!tq será ftevuelt^
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t e p a é s  de otorgada la esoritura de con> 
pBaATonta a favor del Estado.

Sin UHO y otro caso se estim ara como 
orden ele devolución - un oficio del Secre..- 
íario doíla Junta/con- el visto bueno del 
Presidente, • en el que se traslade al Es-' 
tabiecimiento en que esté constituido el 
acuerdo de devolución.

■ Base 16.. P ara el exá  ̂ 1 o iiuP /' 
■caliriGEOión de las  ̂ ''s  ̂ .
t u l l i r á ,  en la S eec iS  y Dlreccién ' d-B B'o.~ 
mentó de la Cría Caballa! j

. ruadai/o r el General m r
ma, como Presidente le - c - o  ̂
fes de las Secciones d'' C'̂  B’
y  'lle c r ía  y Doma”, el Jefe do Tn'm-'-’''■'ui 
cia, el de Intervención, el Tendente _ a 
ditor Asesor y- el Ingeniero agronomo 
-destlnadios en dicho ÍDentro y el Capitán 
de Gaballería auxiliar del Negociado de 
Beería y Doma, que actuará cohio Se- 
cretario , i 

Base IP  Terminado el plazo de ad- 
•Mlsión de proposiciones, se reunirá la 
Ju n ta  referida el ■día y hora señalados 
en l a  convocatoria, y a presencia, de los 
concursantes o de sus representantes que 
asisto,n y acrediten su calidad de tales 
mediante su cédula personal o poder no-- 
tarial en su caso, se procederá por el Se-- 

■ cretario a la apertu ra de los pliegos pre-. 
sentados y se leerán las proposiciones y 
flocuinentos contenidos en ellos, admi
tiéndose o rechazándose las proposición 
nes según proceda, con arreglo a lo  prei- 
venido en la  base siguiente y se levan
ta rá  acta detallada, de lá  sesión, que 

,0 erá firmada por la  Jun ta  y por los con- 
cursantes o sus represen iadcs, a las 
siiales, si sus proposiciones fues-sn admE 
tidas a examen, se le s  entregara como- 

"resguardo el duplicado del índice de .do- 
u irrcaíos que contenga su respectivo 
pliego. ' • • ■: ; . ■ . ,

I,a-3 18, I^a Ju n ta  rechazará en el ac
to, sin u lterior recurso, las proposiciones 
cuyo autor no acredite haber constituido 
la fianza prevenida en el base 15, las que 
ño. estén hechas por los dueños de los te
rrenos ofrecidos o sus apoderados y las 

.que no. estén aconipañadai.s del plano de 
las fincas, de las certifica,ciones de pro
piedad y de cargas, y en su caso d,el com
promiso de liberación a  que se refiere 
la base 11. . ■ '

Base 19. Las proposiciones adm itidas 
jtierán examinadas por la Jun ta , la cual, 
previos los reconocimientos que juzgue 
|)reclsos sobre eh terreno, form uiará sit 
dictam en razonado, proponiendo la ad- 
ciuisición de la finca o fincas ofrecidas que 

- considere de mejores condiciones, dentro 
BieiBpro de las bases del concurso, o la 
exclusión de todas las proposiciones si no 
considerase aceptahle ninguna de ellas.

Base 20. S i dictamen d e  la-Junta, con 
|as proposiciones presentadas y copia del 
á 'G ta .d el concurso, será elevado al Manís- 
terio de la Guerra para su resolución, en
tendiéndose hecha la adjudicación pro- 
rivsionai a favor del autor de la proposh 
pión cuya aceptación se proponga por la 
Junta.

Baso 21. Tam pronto como recaiga 
aprobación de Beal orden a la propuesta 
de la Junta, se notificará, por medio de 
éfieio, al propietario o propietarios de la 
finca o fincas cuya adquisición se haya 
^cordado; y, desde tal momento, pasarán 
is ta s  a ser propiedad del Estado, con 
|és tino  ál ramo de Guerra, con todos sus 
frutos, contenido y pertenencias, entran
do en posesión 4^ ellas y procediándose 
|b r  el JdPe In te lre n td r due desigp©> 

, representación del ramo &é Guerra; á

formalizar, de acuerdo con el vended-ov, 
la escritura de compraventa, que, previo 
informe dei Asesor del Ministerio de la 
Guerra, habrá de otorgarse en Madrid, 
ante el Notario que corresponda, en el 
phizo de veinte días, a p a rtir  de la  fecha 
en que se liaya notificado al,interesado la 
Rerl orden de adjudicación definitiva.

Base 22. Si en cualquier niomento des» 
.piiés de hecha la adjiidicáción provisio
nal, el dueño de la finca objeto de la mis
ma cuya adquisición hubiese sido pro
puesta por la Junta, retirase su oferta o 
.suscitase dificultades u obstáculos’ con 
cualquier propósito, al otorgamiento d© 
la escritura, sa incautará elmanio de Gue
rra de la fianza constituida, sin perjuicio 
de la responsabilidad de daños y perjui
cios que pueda alcanzarle con arreglo a 
derecho, por incumplimiento de contra
to, cuya cuantía será fijada por el ramo 
de Guerra y exigida de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 60 y 61 de la 
ley de Adnilnistración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Base 23. El importe de lom fincas ad
quiridas será satisfecho a los ven'cledores 
al otorgarse la escritura, a cuyo efecto ■ 
so expedirán, con la antelación suficiente, 
los libramientos que sean necesarios.

Base 24. Serán d'e cuenta del vende
dor los gastos de otorgamiento de escri
tu ra  y el 1,20 por 100 de pagos al Estado, 
y los ele prim-era copia y demás posterio
res serán satisfechos por el Estado en. la 
forma cjue determ inan las disposiciones 
legales,

Base 25. En todo cuanto no quede es
pecialmente establecido en este pliego, 
regirá la citada ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda publica de
1.0 de Julio de 1911, Reglamento de con. 
tratación en el ramo de Giierro, aprobado 
por Real orden oireular de 6 do Agosto 
de 1909 y dlsposieiones c o in p lementarlas,

Madrid, 17 de Enero de 1921.—Yizcoiv 
de de Bza.

REAL ORDEN
lim o. Sr¿r S. M, el R e y  (q, D. g . )  sq, 

ha- servido disponer que los concursos 
que debían celebrarse en ese Centro 
ios días 22 y 24 del corriente, con ob
jeto  de contratar- la adquisición de pa-. 
peí para  los libros y docum entos de 
contabilidad y para la  encuadernación 
e im presión de los citados libros se 
verifiquen, respectivam ente, en los días 
28 y 29 del coriente mes, quedando 
ab iertos los plazos para la  constitución 
de depósitos con objeto de tom ar parte  
en los citados concursos h asta  cada 
u n a  d© dichas fechas.

De Real ord:en lo a T, í, p ara  
BU cono cimiento y finéis consi^i@ htes. 
Dios guarde a  T. I. nrúchos aáos. Ma
drid, 20 de Enero de lO M ,

DOMINGUEZ PASOUAB

Señor In tervep tar general de l a  Admi- 
ffístraciófi # é l E stado /

a  B S  F U H E g r a
REAL ORDEN 

lim o. S r,: Form ados los presupues*]
tos vigentes de gastos de estudios dei 
proyectos de caminos vecinales y puenD 
tes económicos, de conformidad con las:; 
R eales órdenes de 7 de Julio y 28 de¿ 
Agosto últim os, '■

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  serviddv 
disponer que la inyersión y la justiüA 
cación de dichos gastos se atend rá  a 1(1 
siguiente?

a) Las cantidades que, comí 
partida única en concepto de remame-^: 
ración de sus trab'^jos, han  de peiclbiiñ 
respectivam ente los Ingenieros, 
dan tes y Sobrestantes que hayan redac-»^ 
tado cada proyecto, son las que íiguréú:]- 
para,- cada uno de aquéllos en el pre./ 
supuesto correspondiente de gasíos*® ! 
estudio aprobado por Real orden, salvqi 
la corrección que deba hacerse en IÓS|, 
casos que se citan en las disposicipiiéi^* 
te rcera  y cu arta  de esta Real 
de cuyas cantidades enviará una 
ción la  Sección de Caminos vecinales á 
la  Ordenación de Pagos.

b) E l cobro de dicha partida indill 
vidual, que puede efectuarse la t©róerg|i 
p arte  a cuenta d iiraqte la  redaoeión dé®' 
proyecto y el resto, que deberá hacerse! 
después de entregado éste, se acredi^: 
ta rá  en form a de recibo. f

2.” a) Dicho personal ha de ser elt 
de plantilla de la  Je fa tu ra  de Obras pñ-/ 
blicas de cada provincia o el destmad<^ 
a  aquélla por la Dirección generál 'y% 
encargado el éEcudio del proyectó res^,■ -5
pectivo por el Ingeniero  Jefe del 
rido servicio. ;

b) De dichos destinos dará una fe» 
laoión la Sección d© Caminos vqcinaleá| 
a la  Ordenación de Pagos, y dichos' 
cargos hará  constar haberlos hecho 
Ingeniero Jefe al pie de la relaoió.m dg| 
recibos que se acom pañen con las cuon-̂ í̂ 
tas justifioativas de este sprvicio, indi«j 
cando si el personal es de p lantilla de j 
la Jefa tura o .agregado. 1

3A a) El personal agregado quef 
cobrase sueldo del Estado por otro  cer^.: 
Yicio, no podrá cobrarlo eh éste crmiQ 
parte  in teg ran te  de la p a r ti rá  úrj^ÜÍ 
aprobada en el presupueste refepectivA-í 
debiendo rebajarse de la  milima, sa#é^ 
el caso en que aquél m éhor del’
que le corresopmá© por su Clase y cat©^ 
goría oficial en la función desempetia^aí 
en caminos vecinales, en que debí o ído  
acred ita r la d ifer^udq  f t r a n te  
mero de días quq figuran too©saii4^l m  
el presupuesto de d e  -
aprobado, proeeéh féh aJV  tan  sóÍí) At 
que cobre en a l

omismó ̂ otiúmerp J
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V b) P a ra  conocimiento de la  Orde- 
taaoión de Pagos de la  situación de ca
da íuncionario, la  Sección de Gaminos 
.vecinales fo rm ará una relación que de
b erá  v isar el Negociado de Personal de 
.Obras públicas de esa Dirección gene
ral, y  p ara  el de la  cantidad Que hay 
^ue reb a ja r  de su p artid a  alzada, junto  
con los elem entos que han  servido para 
calcu larla  en los casos particu lares de 
que t ra ta  el párrafo  an terio r, fo rm ará 
dicha Sección un estado que será visa
do por el Negociado de Contabilidad de 
este M inisterio.

4.® a) De conform idad con la  cir
cular de ia Sección de Caminos vecina
les, de fecha 21 de Septiem bre últim o, 
n ingún funcionario podrá acreditííil' en 
to ta l más cantidad que la que 'de la  
m ism a deriva, quedando reducida “ipso 
fac to ” todas sus partidas de los distiii- 
.tos mx p arte  alícuo ta  corres-

sJ l a .

^  sitm ero  d© 
presupuesto de cada ca

m ino.
b) P ara  ac red ita r a  la  O rdenación 

de  Pagos el cum plim iento de esa dispo- 
^fílción, se h a rá  una relación general 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas, que 
.visarán la Sección de Caminos vecina
le s  y el Negociado de Contabilidad.

5.® Los gastos de jornales y m ate
ria les se ac red ita rán  en las cuentas 
^respectivas, como está ordenado para 
los e,studios de i)royectos en general, 
firm ando m m o  ‘'Ingeniero  encargado" 
el au to r del proyecto y con el Visto 
Bueno del Ingeniero Jefe de Obras pii- 
bliéuí de la  provincia.

l o que do Keal orden comuiiioo a 
y .  í. p ara  su conocimiento y efectos 
eonsiguientes. iJios guarde a V. I. m u
chos años, M adrid, 20 de Enero 
de 1 9 2 1 .

ESPADA

^^<íñor D irector general de Obras pú
blicas.

ADilNISTRACIOH GESíRáL

« n i i s n o e  r a  í í s í c i é  í  j b s i k ü

DIRECCION GBNEKAli DE LOS R E 
GISTROS Y  Í>EL NOTARÍADO

Ilmb. Si’.: En el recurso gubernativo 
In terpuesto  por D. Serafín  Panii y Cid, 
con tra la  negativa del R eg istrador de 
J a  Propiedad de Colipenar Viejo a ins
crib ir Tina escritu ra  de venta, pendien
te  en este eti v irtud  de apela
ción de este últim o funcionario :

H esultando a ) : Que eu el Juzgado 
do p rim era  h istancia dei,d is trito  del Sur 
y "*o^)uás en el do la  Ihclüsa, de osla 
Oort ' se sigitlefon au tos decíarativo-j

de m ayor cuantía , sobre pago de pese
tas, por t). É nriqüe Guilhou y Poveda- 
no, contra  los herederos de D. Luis 
Guilhou y Rlvero, sus h ijos doña..Asun
ción, doña Luisa y doña M aría G tiñhou 
y Povedano, en los que, después' de se
guidos por todos sus trám ites , recayó 
sentencia, con fecha 27 de Noviem bre 
de 18S9, por la cual se declaró que don 
E nrique G uilhou ten ía perfecto dere
cho a percibir de los herederos jde don 
Luis Guilhou las cantidades qué en su 
nom bre o por su causa hab ía  entregado 
a D. Joaquín  González P iori, condeDáu- 
dose a  los expresados herederos a  que 
abonasen la citada respoiisabiliclact, 
siem pre que alcanzase a la  cantidad a 
que ascendía la  herencia (que había si
do aceptada a  beneñcio de inven tario ), 
has ta  la cual se les declaró responsa
bles, sin hacer expresa condenación de 
costas;

b) Que la  expresada sentencia fue 
connrm ada por o tra  de la Audiencia de 
esta, capital, de fecha 16 de Jun io  de 
1890, la  cual quedó ñrm e y e jecu toria;

c) Que en ejecución de la sentencia 
á is ta éa , .^or au to  7 Mayo de 1892 
y a  ia s tsq c ia  de la  representación del 
dem andante, se, decretó la  m ejora d© 
em bargo de los bienes de D. Luis 
Guilhou, el cual se hizo extensivo al 
parado r titu lado  B uenavista, en té r 
mino de C ham artín  de la Rosa, al ¡pun
to llam ado de la Ventilla, inm ediato al 
Portazgo, com puesto de varias depen
dencias y corrales, ediücado sobre un 
terreno  que mide 10 fanegas, equiva
lentes a 6 hectáreas, 43 áreas y 96 cen- 
tiá reas , según la escritu ra  de venta de 
que luego se hab lará, lindan te : por 
Oriente, con el camino de M adrid a 
P u en ca rra l; por Poniente, con el te ja r  
de Simón Arroyo; por Mediodía, ^con 
carril de V áídeacederas, y por Norte, 
con tie rra s  de la Iglesia;

d) Que este em bargo se hizo constar 
en el Registro de la Propiedad de Col
m enar Viejo por medio de la correspon
diente anotación;

e) Que por escritu ra  pública de 3 
de Diciembre de 1889, D. E nrique 
Guilhou cedió a D. César Donoso PJon- 
tesinos el crédito  que contra  sus an tes 
nom brados herm anos tenía, y en vir
tud  de la  sentencia recauda en los re 
feridos au tos le facultó  para seguir és
tos por todos sus trám ites , si le convi
niere, a fin de'^cobrarse la sum a a que 
tUvVrere derecho;

í!) Que personado en los au tos el 
señor Donoso y después de diversas pe
ticiones y resoluciones que no hacen al 
caso, por providencia de 10 de Febrero  
del año próximo pasado se acordó se 
procediera al avalúo del inm ueble em
bargado, teniéndose por nom brado como 
perito , a in stanc ia de la  p a rte  e jecu tan 
te, al agrícola D. Antonio Gómez Ga
liana, cuya designación se pondría en. 
conocim iento de los deudores para que 
den tro  de segundo día nom brasen otro 
por su parte , bajo apercibim iento de 
tenerles por conform es con el desig
nado ;

g) Que hechas las notificaciones 
acordadas a  doña M aría Guilhou, don 
Ricardo, D. Luis y doña Dolores Guilhou 
y a D. Luis y doña M aría Asunción Diez 
Guilhou, cómo herederos de su m adre 
doña Luisa Guilhou, por haber falleci
do esta señora, y pasado el plazo que 
se les concedió para nom brar perito  sin 
haberlo realizado, se les tuvo por con
form es con el designado por el ac to r; I

h) Que el perito Sr. Gómez G aliana ¡

cum plió el acuerdo del Juzgado em í’». 
tiendo el correspondiente infornie en  
certificación de fecha 12; de A b ríf  ú lti
mo, de la  cual los principales p árrafq s 
son los siguientes j. "L a finca objeto do 
la  valoración, conocida de antiguo cort 
él nom bre de P arado r d e . B uénavista 
(hoy en ru in as), ée halla  s ituada a 
izquierda <i© la ca rre te ra  de PranciaV 
con fachada a la  misma, barrió  de Te- 
tuán  de las V ictorias, térm ino m unici
pal de C ham artín  de la  Roga., partido  
judicial de Colm enar Viejo, ten ienáó  
por lím ites o linderos los sigu ien tesr t t  
Sur, por donde tiene su en trada  en 
rec ta  de fachada de 86,90 m etros, cáp  
la  ca rre te ra  de F rancia ; al E ste o d%̂  
reeha entrando, en o tra  rec ta  que mide. 
51,36 m etros, con te rrenos del éeñóp 
M arqués de S antillana; al Norte, o. séa' 
el testero, con los mismos deí 'citado 
señor M arqués en dos distancias, u n a  
de 68,90 m etros y o tra  de lV,80 me
tro s; al Oeste o izquierda en o tras  d is
tancias,^ una de 21,60 m etros y la  o tr¿  
de 29,70 m etros, lindando en am bás 
con más te rrenos del citado señor M ar
qués.” "La to ta lidad  de la  p a rce la .fo r
m ada por e l  llam ado "P a rad o r” y  l a  
a él unida, según se h an  descrito, fóy- 
nmii en conjunto im iDolígono ir re g u lá t 
de seis lados, y com prende una Biiperfi- 
cie plana, horizontal, de 4.071,52 m e
tros cuadrados, equivalentes a 52.441,17i 
pies Guardados de o tro .” "Teniendo e a  
cuenta las razones e x p u e s ta s . . .” "im 
portando, pues, el valor de toda la  fifiy 
ca en ven ta la  sum a de 37.661,56 pé^ 
se ta s” ;

i) Que el Juzgado, a instancia de la’ 
p a rté  actora, por providencia de 1 0  d e  
Mayo últim o, sacó a  la  venta, en p'ú- 
bilca subasta, ■ la finca em bargada en 
los autos por el tipo de 37.661,56 pese
tas, en que había sido tasada, y la  fe
cha de la  celebración de la  expresada 
subasta, el precio y las condiciones que 
hab ían  de reg ir en la  m ism a se consig
naron  en el correspondiente edicto, e n  
fel cual fue descrita  la finca ta l y como 
hparece en el apartado  le tra  a) de esto 
Extracto, o sea con m ism as situa- 
.Ción, cabida y linderos, fijándose u n a  
,copia de ta l edicto en el sitio público 
Me costum bre d e l ‘ Juzgado e  insertán- 
close otras e n  la  G aceta  de  M a d r id  y e n  e l  
Boletín Oficial de la provincia;

j)  Que llegado el día señalado para 
la  subasta  se celebró ésta, declarándo
se desierta  por fa lta  de postores, ŷ , a  
escrito ele. la  p arte  actora, en el que 
hizo constar que no le convenís, la  ad 
judicación de la  finca por la sum a que, 
establecía el artícu lo  1.504 de la  ley dé^ 
E njuiciam iento  civil, c .interesó so sa-íi 
case el citado inm ueble a nueva subas-J 
ta  con ia reba ja  preceptuada en el mis-i 
mo artículo , dictó ¡providencia el J u z - _ 
gado con fecha 24 de Jun io  siguiente,^ 
sacando de nuevo a  pública subasta  !?..; 
finca em bargada en los autos en igual- 
fo rm a que la  an terio r, pero reduciendo 
el tipo del rem ate a la  cantidad de pe
setas 28.246,17;

k) Que la  fecha de la  celebración, 
de esta  segunda subasta, el precio y 
las condiciones que habían  de i^ég'ir éií 
ella se consignaron en el correspoji- 
diente edicto, en e). que se describió 
la finca que se vendía en la  m ism a for
m a que en el form ulado para íá  an te 
rio r .subasta, fijándose tam bién una co
pia de este edicto en el Juzgado y ios 
periódicos oficiales a que se ha rmcliíí 
an tes referencia;

1) Qiio celebrada la seguud.a ibibas»-
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ta , se aprobó p o r  el Juez el rem ate  a  
^ v ó r  de D. Serafín  P au l Cid por la  can
tidad  de 29*600 pesetas;

m ) Que en cum piiraiento de lo 
acordado en la providencia d ictada en 
lo s  expresados autos, el Juez de pri- 
ímera instancia  del d istrito  de la  Incíu- 

de esta Corte, de oñcio y m ediante 
Tá rebeldía de los dem andados en los 
au to s relacionados, vendió al rem atan- 
de Sr. Paul, en el repetido precio de 
¡2^.500 pesetas, y ¡por medio de escri- 
ig r a  pública que autorizó el N otario de 
^esta capital D. Cándido Casanueya como 
su s titu to  de su com pañero D. Emilio 
?tópez A randa, la finca rem atada, cuya 
^ s e r ip c ió n  y situación es la señalada 

apartado  le tra  c ) ; y 
n ) Que presen tada en el Registro 

de la  Propiedad de Colm enar Viejo la 
p rim era  copia de la escritu ra ..referida, 
¿e puso por el R egistrador en la misma 
ÍBí siguiente nota: "'Denegada la  ins
cripción déi precedente docum ento por 
é l defecto insubsanable de^qiie habien-

to medido y tasado el perito una finca 
G 4.071,51 m etros cuadrados, se ven
de luego, según los anuncios., una finca 

’áe  10 fanegas, equivalentes a 6 liectá- 
xeas 43 áreas 96 centiáreas, o sean 
ié4.896 m etros cuadrados” :

R esultando que D. Serafín P aul y Cid 
In terpuso recurso gubernativo contra la 
ilo ta  an terio r po r las siguientes razo- 
mes: que es indudable quTri^Jinca ven
d ida está suficientem ente identificada 
y descrita en la escritu ra  objetó, del re- 
..curso con todos ios requisitos que ae 
requ ieren  para ia inscripción por el ar- 
.tipulo 9.0 de la ley H ipotecaria, siendo 

finca la misma que fiié em bargada 
,éxi los autos, tasada por el perito  y sa
cada a subasta; que en 7 de Mayo de 
'^'892 se em bargó el P arador titu lado  

Buenavista, sobre un terreno que 
feedía 6 hectáreas 4 3 áreas y 96 centi- 
a íeaa, o sean 64.396 m etros cuadrados, 
,y esta finca, desde b astan te  an tes de 
esa fecha, en que feJleció su dueño, don 
liUis Guilhou, se puede decir que estu- 
yo y está desprovista de una persona 
;quG con títu lo  legitim o cuidase de im
p ed ir el que ciertas personas se pose
sionasen de parte  de los te rrenos que 
in teg raban  el inm ueble, incluso de que 
ios cultivasen y de que llegasen a edifi
car alguna que o tra  ligera construc
ción, y por eso, sin duda, al personarse 
én la finca el perito  Sr. Gómez G aliana 
¿ 0 X1 objeto de hacer la  tasación, se en
contró con que la finca ten ía tan  sólo 
los 4.071,51 m etros cuadrados que in 
dicó en su inform e, que son los que 
.tasó, pues no podía hacerlo de los que 
no halló sin irrogar grandes perjuicios; 
_^ue lo rela tado  no es más que una 
inera suposición por ser cierta la in- 

;trusión  de personas extrañas en la to
ta l finca; que es indudable no le pasase 
inadvertido  al Juzgado la diferencia de 
ñ iedida de la  finca, como tampoco a la 

dejarte actora en los au tos; pero como- 
^^uiera que ésta no form uló reclam ación 
iii hizo observación alguna a dicha pe- 
Titación, ni tampoco a los dem andados, 
k  quienes por su rebeldía se hacían las 
notificaciones en estrados con arreglo  a 
la  ley, el Juzgado no podía hacer más 
de lo que hizo, o sea, a instancia de la 
lia rte  actora, sacar a' la venta, en pú
blica subasta, la finca em bargada por 
el precio en que fué tasada por el pe- 
Tito, fuera cualquiera la superficie que 
Contuviese, pues no iba por sí y an te  

p ara lo cual no tiene facu ltad  en 
procedim iento ciyüj a segregar de

la  fijxpa epabargada G inscrita  en el Re
gistró  lá¿<|iíe el perito  describía; citíe 
adem ás t\ívo iriUy buen cuidado él Jiiz- 
gado 6n ..el'>ctó. de la subasta, de dar lee 
tu ra  no sólo,'de la certificación del Re
gistro. en ia  que aparecía descrií:a la 
finca con la cabida de 6 hec táreas 43 
áreas 96 centiáreas, sino tam bién ín te 
gram ente de la. certificación del perito, 
sin duda alguna para que los que op
tasen a la, adquisición de la  finca su
pieran a qué atenerse; que no cree el 
que recurre  que en lo hecho haya ha
bido perjuicio alguno para nadie, pues 
las personas que en su caso pudieran 
haberlo sufrido ten ían  personalidad y 
medios para  haber reclam ado en los 
mismos au tos en que se sacó a la ven
ta  la repetida finca y no lo hiqleron; y 
que alega como citas legales aplicables 
a este caso el artícu lo  10 de la ley H i
potecaria y las Resoluciones de esto 
Centro de 10 de Abril de 1876 y 20 
de Marzo de 1895:

R esultando que el R egistrador de la  
propiedad alegó en su inform e que; con 
arreglo  al artícu lo  18 de la ley H ipote
caria, les R egistradores calificarán bajo 
su responsabilidad la validez de las 
obligaciones de las escritu ras públicas 
por lo que resu lte  de las mismas, a los 

,efectos del artícu lo  65 de la m ism a ley, 
que considera insubsanable,s las fa ltas 
que produzcan necesariam ente la  nu li
dad de la  obligación constitu ida en el 
títu lo , y com oquiera que en el de este 
recurso hay m anifiesto erro r en el con
sentim iento prestado por el vendedor, 
toda vez que vende una finca de 64.396 
m etros cuadrados por el precio en ta 
sación de 4.071,51 m etros cuadrados, es 
evidente que resp lta  viciada una de las 
condiciones esenciales para su validez, 
por cuya razón el que inform a, consi
derando nula la obligación contraída, 
calificó de insubsanable la  fa lta  del t í 
tulo, denegando su inscripción:

R esultando que el P residen te de la  
Audiencia revocó la nota del R eg istra
dor de Colmenar Viejo y declaró que 
era procedente la  inscripción de la es
c ritu ra  de venta otorgada por D, San
tiago de la  E scalera como Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de la  Inclu
sa, de esta capital, a favor de D. Sera
fín Paul y Cid, por estim ar: que según 
lo que prescribe el Código civil e n .su  
artícu lo  1.266, para  que el erro r inva
lide el consentim iento ha .de recaer so
bre ia substancia de la cosa que fuere 
objeto del contrato  o sobre aquellas 
condiciones de la  misma que principal
m ente hubieran  dado motivo para cele
brarlo , y en el caso presente el supues
to de la nota recurrida carece de dichos 
requisitos, pues en la hipótesis de exis
tir  el erro r a que alude, hipótesis que 
no es adm isible porque en las actuaclO' 
nes judiciales constaba de modo noto
rio para am bas partes con tra tan tes la 
verdadera extensión superficial de la 
finca objeto de la venta, dicho error 
a fectará  al justiprecio pericial, que no 
equivale siquiera en una subasta al pre
cio de la venta, toda vez que éste es 
el que resu lta  en definitiva de las pu
jas y ofertas; y que, a m ayor abunda
miento, lo que pudiera determ inar en 
todo caso la diferencia, en el supuesto 
de ia tasación pericial con respecto a 
la verdadera extensión superficial de la 
finca tasada que acreditan los títu los 
de propiedad y certificación del Regis
tro  de la Propiedad (cuya copla se in 
se rta  en la escifitura objeto de este re-

sumo, exagerando su im portancia y. 
trascendencia en form a que no es acep-' 
table en el caso presente, una lesión, 
que siendo en la proporción y en las 
condiciones que exige el articu lo  1 .2 9 r  
del Código civil (requisitos que no con
curren  en este recurso) podría dar lu-̂ . 
gar a una acción rescisoria, pero nunca 
a la de nulidad, que supone equivoca
dam ente el R egistrador como funda
m ento de la nota recurrida:

Resultando que el R egistrador de la’ 
P ropiedad apeló del an terio r acuerdo/; 
alegando como fundam entos: que h^ 
habido un erro r que a tañ e  a  la substan
cia de la  cosa misma, porque si es cier
to que com prador y vendedor en la  
com praventa estuvieron, conform es eii: 
que la cosa objeto del con tra to  era una- 
finca de 64.396 m etros cuadrados, nq 
lo es menos que el segundo, cum plien | 
do un precepto esencial dentro  del mar-^ 
co riguroso del procedim iento en e l 
cual actuaba, m andó proceder al avalúo; 
y aceptó el dictam en pericial de otrc^ 
distinto que m edía 4.061 m etros cua
drados, vendiendo la prim era por e l 
precio de tasación de la  segunda, 
donde resu lta  que cede y transfiere, 
64.396 m etros cuadrados por el precipl 
inicial de 37*661,56 pesetas, cuyo ver-,; 
dadero valor, según tasación pericial a\ 
9,25 pesetas m etro cuadrado, como SG 
consigna en la  certificación, es de pe
setas 595.663, y com oquiera que e l 
Juez y las partes han  aceptado el ava?' 
lúo del perito  en el procedim iento de 
aprem io de im a finca de m edida super
ficial determ inada y con tra tada desí» 
pués sobre o tra  d istin ta , de valor rnu^j 
superior, es evidente que se ha  sufridó^ 
un error substancial en la cosa objeta; 
del con tra to ; y que de lo que antecedó 
se deduce adem ás o tra  consecuencia del: 
e rro r padecido, y es que en el acto ju r 
Vídico que se tacha de nulo no se ha' 
aceptado el precio de la tasación peri
cial obtenido en el procedim iento, qub  
és el de 9,2 5 pesetas por m etro d ía -  
airado de superficie, con lo que y con' 
él incum plim iento de los artículos 1 .48^  
y siguientes de la ley de Enjulciamiqn-?:' 
to civil, pues a dejarlos incumplidos^ 
equivale el haberse procedido al ava-' 
liío por medio de peritos de “una finca! 
d is tin ta” de la enajenada, se viene eü. 
conocimiento de que nulo debe de seií 
el acto dé la com praventa, para llegar 
al cual se ha  faltado al procedimiento; 
lesal, y nulas deben de ser las ac tu a i 
clones, que adolecen del mismo viéio 
esencial:

R esultando que por haberse'; obser^ 
vado que en el expediente del actiiáh 
recurso no constaba que la Autoridad' 
judicial hubiese emitido el inform e 
que se refiero el articulo  123 del Re-' 
glam ento hipotecario, esta Dirección: 
general acordó devolver el expediente; 
referido al P residente de la  Audiencia,-; 
a fin de que o rdenara al Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de la In
clusa, de esta Corte, que es quien ha-' 
bia conocido de los autos en que SG 
acordó la venta de referencia enntiefaj 
el inform e que exige dicha disposicíótx^ 
legal, y evacuado que fué, lo hizo en  
los siguientes térm inos: que de habei^ 
habido error, no consistió éste en qué 
se vendiera finca d istin ta  de la tasada' 
por el perito, pues éste en su inforiílJG. 
la describe llam ápddla por el misma 
nom bre y en la misma situación que 1 '̂ 
finca em bargada; por lo tanto, el error^ 
de haberlo, existiría en cuanto a
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’̂ T'íi.l vó Be puGclG considerar su'bsiaii- 
€ial 7/  bastan te  para viciar el conseRti- 
miento quo lia sido dado por una y 
o tra  parte, con arreglo  a las condicio- 
¡aea y circunstancias publicadas en el 
odíelo de la subasta y según el precio 
ñ:iado por las pu jas o proposiciones de 
un  rem ate que en el p resente caso no 
tuvo lugar en la  p rim era subasta, sino 
en Loa óegu?)da, que iia venido, por 
^anto, a aq u ila tar m ás el verdadero va
lor do lo vendido; tiue la finca vendida 
fio eu ni puede f êr o tra  que la descrita 
,811 el edicto; diga lo que quiera el írn 
form e del perito  tasador,  ̂y el precio 
fijado por éste con aum ento o aproxi
m adam ente nada implica para la vali
dez G0 i contrato, porque el com prador 
lo  lia fijado por su libérrim a voluntad 
y  el vendedor, o sea el Juzgado, tiene 
forzosam ente que dar por bueno el que 
liaya determ inado el remed.e, y, por lo. 
ítaiito, el tiue en ía diligencia de perita- 
¡Ción sé le hub iera dado ün valor mocno 
fiiayor sólo hub iera significado oa el 
p resen té ■ caso la ■necosi.lacl de acudir 
$1 la  tercera subasta en lugar de habér- 
Be rem atado la  finca en la segunda, 
j^omo lo h a  sido; y que por tan to , una 
J^enta realizada en eéas condiciones es 
fiasta  iiiuy problem ático que pueda uun- 
;ca dar lugar ni a la  aceto 1 resciso.n’a 
p o r lesión de que hablan  los ftinda- 
m entes del au to  dictado en este expe
dien te:

Vistos los artícu los 1.262, 1.2GJ y 
51.266 del Código civil, y el 1.489 y si- 
ig^uientes de la  ley de E njuiciam iento  
^ívil:
i Considerando que para la  decisión 
'^e éste recurso es fundam ental la  cues- 
lión  de si el com prador D. Serafín  P au l 
y  Cid y el Juez de prim era instancia 
^el d istrito  de la  Inclusa, de esta Corte, 
lian  prestado su consentim iento en el 
pontrato autorizado por él N otario se- 
lior Casanueva el 16 de Septiem bre de 
1920, con erro r que recaiga sobre la 
substancia de la cosa o sobre las con
diciones de la  m ism a que priucipalmen-* 
te  hxibiereii dado motivo a celebrarlo;

Considerando que en la  prim era es
tipu lación  del citado contrato  se repro
duce la  descripción de la tinca, hacien
do constar que el te rreno  mide “10 fa- 
liegas, equivalentes a  6 hec táreas 43 
^ re as  y 96 centiáreas, igual a 64.396 
knetros cuadrados” ; de suerte  que, aun  
■Suponiendo que la  cabida to ta l com ti- 
ítuy;era para  los con tra tan tes una cuali
d a d  tan  principal que a  ser o tra  no h u 
biesen contratado, o que d istingu iera 
| i  la  cosa substan tivam ente y sin la  
jbual el contrato  no se hub iera eelebra- 
fio, es innegable que la  declaración de 
lambas p artes  con tra tan tes recae inm e
d ia tam en te  sobre la  m edida en form a 
d irec ta  y con in tencionada variación de 
la  es tru c tu ra  del docum ento público, 
ío d a  vez quq no es c?»stUKibre describir 
por duplicftdo la  cosa vendida en la  
exposición de antecedentes y en la  par
te dispositiva, como se hace en la  es- 
'iv itura d iscutida:

Coiisidorando, por o tra  parte , que el 
hecho puesto en evidencia por el ilé - 
g istrado r de que el perito  ha medido y 
dasado una finca de 4,071,51 m etros 
cuadrados, m ien tras el Juez Je  prime- 
;Ta instancia, en nom bre del ejecutado, 
fia vendido una finca de 60.0G0 m etros 
filas, es decir, quince veces mayor, pa- 
írece inconctiiable tan to  con los precep
tos do los artículos 1.489 y siguiente 
fie la ley do Enjuiciam iento  civil como 
Con la seriedad y exactitud que ha de

caracterizar a ios procedimiGníos ju d i
ciales, 3' en su v irtud  ii.o xmede p asar 
inadvertido.

Esta' Dirección general, fiá resuelto  
confirm ar el auto recurrido  y lo dem ás 
acordado.

Lo q u e /co n  devolución del expedien
te original, comunico a V. I., a los efec^ 
tos oportunos. Dios guarde a, V. I, m u
chos años. M adrid, 14 de Enero de 1921. 
El D irector general, Ju lio  F ourn ier.
Señor P residen te d e ' l a  A udiencia de

Madrid,,

g e d e e a I í i >m n a v b ig a «
' €iON S' PEBC.E BiAllITIBiA

A  V X  B  O A L  O S  N A V B  U A W, T  0 'S

hJección de Hiclrografia.

ABVMKTICWCIAS. — Las marcacioBCB, 
incluso todas las relativas a  luces, son 
verdadera,s y están dadas desde la mar, 
desde Qo a 36Qo a p artir  del Norte hacia 
el Esté, o sea en el sentido de las mane
cillas de un re lo j; las correspondientes a 
peligros son dadas desde tierra . Las lo n 
gitudes se refieren a los moridianos de 
Qreenwich y San Peniando. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajam ar de zizigías. Las a ltu 
ras se dan sobre el nivel medio do mar.

Al -recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Garlas, Derroteros y el Cuaderno 
de Faros..

GIíUFO 5J.

. j m h  NLAl. 1.449 AL 1.4TO

' OCEANO .ATLANTICO DEL ESTE

FliAN 0.'í A. — Est aci ón radiogo- 
niom óírica. —  Avís aux N avigateurs 
núm ero 47 | 2.287. París, 1920.
Núm. 1.449.— E l Ifi de Diciembre del 

corrien te año empezó a  p resta r servicio 
uná estación radiogoníom étrica denom i
nada “Moulin du Seigneur”, situada por 
los 48^ 19’ 36” N. y 3 ° 34’ 14” W, de 
Gw. E sta estación, que podrá em itir 
ondas de 450, 600 y 800 m etros, se ser
v irá  norm alm ente, como puesto de emfi 
sión conjugado de la  estación de T. S. H, 
de “M engam ”. V igilará con onda de 
600 m etros y su contraseña de llam ada 
será, h as ta  nuevo aviso, FEM.

Desde que la estación del “Moiilin du 
S eigneur” ha empezado a p resta r servi
cio ha sustitu ido  a la  estación des “Ca- 
pucins”, que ha sido desarm ada.

Véase el aviso núm . 1.005 de 1920.

Gironüa.-—G rand Banc.— Boya Ijumiiio- 
r sa .— Avis aux N avigateurs núm . 4^ 

2.238. ^ a rís , 1920.
Húm. 1.450. — Ha vuelto a funcionar 

norm alm ente la luz de la boya íum ino- 
sa del Grand Banc, que se hab ía extin
guido.

Véase el aviso núm. 525 de 1920.

AFBICA '(OOLFO B E GüIW SA), •— 
B ahía Sékondi. ~  Im z, Aisis aux 
N avigateurs núm. 47 I 2.270. París,
1920.
Núm, 1 .451 .—En Ja extrem idad de 

cada uno de los m alecones núm eros 3 
y 4 se ha encendido una luz fija ro ja  
elevada fi,3 m étros sobre la pleam ar.

■ -M A R  DEL NORTE

ÍNGIjATEND:/' F roxim idades dé  Van- 
m oiith.— Fondcs.«—.Notice to  M aá- 

iieTB núm. 1.834. Londres, 1920.
 ̂Niim. 1.452,— Sondajes efectuados:..re-' 

cieníem ente en las proxim idades-de los 
bamcos “Coekie”, “G aister” y “Scroby”, 
| s i  como en la s  radas de “G aister” y 
 ̂V arm ouíli” han püesío de inanifiesto 

im portan tes catmbios en los fondos.
Las buques no deberán  fiarse, h a s ta  

nueva orden, de las sc-nci-as seña’iadas 
en  ias cartas, y se m antendráii sienipré 
en ias partes balizadas de ios Cciiiales, '

Estunirio del o ti
ce, to M ariners niiinero 1ÍS33, Lon
dres, 1920,
Núm. 1.453, —-A mnis 0,61 m iüas v 

iri'>  de las luces fijas ro jas  déí nml¿^ 
cóii de í''elixsto\ve, por ios 51^ 56' 30” 
N. y 1° 2V  30'*' E, de G w .,. existe a n  
fondo peligroso cubierto t)ur 2,7 m e
tros de agua.

Pám esis. .Lpy:;. —- Notice to M arinéis
. núm ero 1.761, Londres, 1920.

Núm. 1.454.--^Han sido modiiicaááís 
las fases de l.a luz de Broarness, fun» 
ciüiiaíido én ia actualidad, con el ca
rác ter siguiente:

I  relám pago blanco cada lO segun
dos ( relám pago, 2 segundos; beults^- 
ción, 8 segundoé),

MAB. MEDITERRANEO 

í  ̂ A. rto  de
clí4.---Coniandancui de M arina. CéU« 
■ta, 16 de Diciembre de 3.92Ó-,
, N úm . 1.4 5 5 ,•—Siendo muy peqiiefía 

la visibilidad de la  luz .verde que sp 
enciende en, uno de • los m alecones 
Cüiisti acción y que se va corriemdó á  
m edida que avanzan los trcibajos, por 
la  cii cüiistaneía de ser un farol de pe
tróleo y de tener que es tar muy b a ja  
parque el brazo de la  g rúa T itán  pasa 
por encirua de ella, se pone en conoci
m iento de los navegantes que para  to 
m ar de noche el puerto  d© Ceuta con
viene, caso de no versé la  luz verde, 
an tes citada, prescindir de ella y ha
cer por la  ro ja  de la  boya h as ta  estav 
muy próximos a ésta, en cuyo rnomen« 
to se verá ya la  verde; pero si a  pér 
sar de esto no se viera, con d e ja r íá  
luz ro ja  por babor pasando muy cercaé 
de ella, se en tra  en él puerto  sin  n in
gún riesgo. '

P lano núm. 259 de ia  sección IIL  ,

EG IPTO .-—IToxiinidades de Aiejám- 
d ria.— Boyas.— Notice to i\íariners 
núm , 1.760. Londres, 1920. ^
Núp'i, 1,456.— fían  sido re tiradas las 

seis boyas de as ta  que se habían  fon̂ » 
’deado en las proxim idades de Alejan^ 
d ría  du ran te  la  ejecución de los trâ * 
bajos hidrográficos.

Véase el aviso núm. 1.244 de 192(?. 
CHIFBU.— Islo te  KMdés.— Lns.— No- 

tice to M ariners núm. 1.720. Lon
dres, 1920.

Núm. 1.457, m  faro del islote |q í-  
dés ha sido destru ido por un  incendié^

MAR NEGRO

T rebisonda.— Luz,,— -Avis aux NavigSíK 
teu rs  núm . 47 | 2.263, Parí^, 192jÍ^ 
Nürn. 1,458.—̂ La luz de la  piúat^
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K alm ek lia sido transfo rm ada en lína 
'Íu2 de 1 grupo de 2 relám pagos blan- 
GQS cada 2© ñogiindos (relám pago, 

segundos; ocultación, 3' segundos; 
relámpago, 1,25 .segundos; ocultación, 14,5 
í^^egmidós), con un alcance de 12 millas.
m ñJM A  BU — Cabo F irios.—

lims.—“Avis aux N avigateiirs núme- 
r© 47 I 2,36 3. París, 1920.
•■•ISítm. ‘1.4 59.- La, luz encendida so-

'bfe el cabo Pirios lia ' sido transfor- 
,^,ada. en lu 2: de 1 relám pago blaii- 
ico cada 10 segundos Crelámpago, 2 
jaegundos; ocoltación, 8 segundos), con 
íBii a l canee de 10 millas.

GGSANO ATLANTICO DEL GESTE
pSTADOS IJNIDOS.1— Proxim idades -del 

TÍO DélaVjare.-—N aiifrag io .--  Notice 
to  Mariners'^ núm. 43 j 3.919. W as- 
liington, 1920.
PPum. 1,460.— A linos 500 m etros al 

NE. del naufragio  del subm arino “S-5'% 
a i3ÍGue en las proxim idades de la  
baiixa Dsla,yimre, se Ira fondeado una 
boya p in tada a fa ja s  lioriaontales ro 
jas y negras, lum inosa, con luz de un 
reTamppwg'o rojo cada 5 segundos (re- 
iámpago, 1 segundo; ocuitacióni, 4 se
gundes). A ñn- de fac ilita r los tra b a 
jes de salvam ento, se han fondeado 4 
.muertos, respectivam ente, en los 4 án
gulos de un cuadrado de 300 m etros 
ciiadr.ados de superficie, en el aue es- 
,táp com prendidos dichos restos.

Se recom ienda a  los buques el apar
ta rse  de esta zona, donde operan los 
vapores que han j de ex traer el casco 
del subm arino.

S ituación aproxim ada: 38° 40' Isf. y, 
&40 8 ' W. de GV7.

,yéase el aviso núm. 1.346 de 1920.

i;^BGE¡NTINA,— ^Punta M edaño.—  Boya 
 ̂ M edaño.— Boya luminosa..—  Aviso' a  
lo s  N avegantes húm. 20 jl68 . Buenos 
A ires, 1920.
Núm. 1 .4 6 1 ,— 1.900 m etros y a 

 ̂ B7° 30’ del faro de la  punta Medaño, 
Be h a  fondeado provisionalm ente una 
boya lum inosa que m uestra  una luz de 
Jan relám pago blanco cada 3 segundos 
[Crelámpago, 0,5 segundos; ocultación, 
¿2,5 segundos).

Situación aproxim ada: 36’ 53’' Bo y 56° 
| 9 ’ 30” W. de Gw,

GOLFO DE MEJICO
M EJICO.—  P u erto  Méjico.— Luz.— No- 
" ^ ^ e  to M ariners núm. 1.779. Lon- 

Hres, 1920.
Núm. 1.462.— El narácte r de la luz 

fñé  P uerto  Méjico, río Goatzacoalcos, 
l ia  sido modificada, apareciendo en' la  
Actualidad como luz ^de un destelP 
;|blaneo cada 4 segundos.

MAR DE LAS ANTILLAS

^ANABIA.-—Colón.— LuceSi—  Boya lu- 
ujinosa.— Notice to M ariners núme- 
TO 1.783. Londres, 1920.

_ NTúm. 1.463. —  a) A umos 70 mq- 
|t p s  al Sur de |a  extrem idad Oeste del 
'rompeolas del E ste de la  rada  de Co- 
Í5ii se ha  encendido la luz siguiente: 

y- C arácter: Un grupo de luz blanca de 
gcultaoiones cada 20  s e g u n d o s .P e r -  

¡smáhente.
A ícaáce: 18 millas.
A ltu rá  de la  luz: “33 metro®.

Faro;: T orre negrea# piram idal, de 
esqueleto.

Fases; Relám pago, 0,5 segundos; 
ocultación, 3 segundos; relám pago, 0,5 
segiiu lcs; ocultación, 3 segundos; luz, 
5 segundos'; ocultación, 8 segundos.

Situación aproxim ada: ,9® !28i' 3 # ’ 
N. y 79° 55' W. de Gw.

b) En el ánguio NB. del faro  se 
ha irs ta iad o  la  luz auxiliar siguiente:

Carácter; 1 relámpago blanco cada 2 
seguiulos.—Perm ants.

Alcsnce; 9 millas.
' M tura  de la luz; 11,5 metros.

Fases: Relámpago, 1 segundo; oeuífa- 
ción, 1 segundó.

c) ITá sido suprim ida la boya lum i
nosa que estaba fondeada en la extrem i
dad Oeste del malecón.

G A B A G U A .“ F r a i t a  G o r d o .— L u z .—
Notice to M ariher núm. 43 | 3.932.
W áshington, 1920Í
Núraero 1.464.>~-Mabiendo sufrido ave

rías la luz de la punta Gordo, no funcio
nará hasta nuevo aviso.

OATEGOÍllA DE 

- MAR NEGRO

Núm, 1.465.--398 M.—Corrección nú^ 
i^ero 3 al aviso niimero Í.075. 366 M.— 
(Sórrecciones precedentes números 1*312, 
385- M y 1.350, 387 Mu

Añadir el título siguiente?
XIX. Mar de Azof.—Proximidades del 

Golfo de Taganrog.—Evitar la zona li
m itada por una línea que une la punta 
“B erdiansk” al ras de “Yelehina” y una 
línea que une el ras de *‘Dolga” al ras dq 
'‘By^'ifuarai”.

MAR BALTICO

Niirn. 1.466.—399 M.«~Corrección nú^ 
mero 2 al aviso núm. 1.372, 389.—Correc
ción precedente núm. 1.402, 392 M.

Título I II ,—Zona II .—Sección Dv—De 
Vindau a Riga.—Añadir:

Un canal, unido a las dos derrotas de 
'‘R iga” al canal de “Irben”, perm ite ga
nar el canal que une la bahía de “Arens- 
bourg” al canal de “Irben”. Parte de “Do- 
mesness, tiene 2 millas de ancho y está 
dragado a 10,7 metros. El eje de este ca
nal es el paralelo de 57° 50’ N. y está in 
dicado por 4 boyas de asta con m iras 
triangulares, fondeabas en los puntos si
guientes:

X) 57° 50’ N. y 22° 31’ B. de GwV
2) 57° 50’ N. y 22° 25’ de Gw.
3) 57° 50’ N. y 22° 17’ 12” E. de Gtz,
4) 57° 50’ N. y 22° 13’ de Gw.
Sección G.—De Oddensholm a Hangó.

Añadir; El punto 18 está marcado por 
una boya de asta negra con bandera.

Suprim ir el último párrafo; “El bali
zamiento..., etc.

Sección H.—De HangÓ a Forkala.—- 
Suprim ir esta sección y rem itirse a las 
nuevas secciones L y M dé! presente 
avisov

Sección L .— Suprim ir esta sección y 
reem plazarla pdr:

L.—De Bogskar a Uto, Hango y a ios 
puertos del Sur de Finlandia.---I. Un ca
nal se ha dragado al Sur de Bogskar, de 
Uto y de Oleg. Los límites dé este canal 
son:

Límite Norte.—Una línea que tine loa 
puntos siguientes;

a) 59° 30’ N. y 19° 58’ 30” 1 , de
b) 59° 30» 6 »» N. v 20° 21’ 42” B. de

c) 59° 30’ 48^̂ N. y 20° 25’ 42” E. de
d) 59» 4Í ’ 42’* N. y 21» E.
e) 5,9» 44’ 48” N. y 21» 19’ 30” E

de Gv/,
f) 59° 47» 30” N, y 21° 2t)’ fiL

de Gw. ' '
g) 59° 47:' 86 ’̂ N. y 21° 2F BL

de Gw.
h) 59° 46  ̂ 42” N. y 21° 2T 12” B¿- 

de Gw,
i) 59° 43’ 30” N; y  21¡̂  23» 48” BL' 

de Gw: i
з) 59° 40’ 24” N. y ^ l°  28  ̂ 42” 21 

de Gw.
k) 59° 34» 12 ’TN. y 21° 59’ 30” E. 

de Gw.
D i: 59° 3Í8’ 43” N* y 22° 31» 24?’ B. 

de Gv/.
m) 59° 44» 48'» N. y 22° 31» 42” E, 

de Gw.
n) 59° 44i.,.48” N. y 22° 59’ E.

de Gw. ; .
0) 59° 42» 48” N /y  22° 31’ 42” 5b

de Gvr.
p) 5,9° 42’ 48” Nr y 23° 40’ 30” 

de Gw.
q) 59° 45’ N. y  33° 40/ 8t ” Mk

de Gw* .
r) 59° 54» i30f  N. y 2#  19’ %

de Gw,
s) 59° 51» 5A"’ N* y 24° IŜ  Ek

de Gw,
t) 59° 51' y  24» 18» BL|

de (m . i n
и) &9» 61’ Wí y gá» 20’ a .,

de Gw. \
V) 59  ̂59’ m  E 24  ̂ SI» JJ.,

de Gw, ’
Límite Sur.— ün^ líneas que «ine lo» 

puntos sigjuientes:
a) 4’ft’ 2i ” js. y  aé» *«” ^  

de Gw. j
b) 59° 39’ N. y  W  805 1|*í

de Gŵ
c) 59° 34’ m *  3Sr« y i23° 48» 39” 1̂

de Gw.
d) 59° 32» 38 ’̂ N* y 23° 18» 18” H.

de Gw. ;
e) 59° 32» 24 ’̂ N. y 28° 13» 18” IL.: 

de Gw.
m 59° 27’ 43^̂ n .  y 21° 55’ M.

de Gw.
g) 59° 30’ N. y 21  ̂ 54» 18 ’̂ Bt

de Gw.
h) 59° 34  ̂ 29?” N. y 21  ̂ 32» Si 

de Gw.
i> 59° 33’ 42»» N. y 20 /̂ 52» EL de Gm
3) 59° 26» 12” N. y W  30” tí.

de Gw.
k) 59° 25  ̂ 12” N* y 20° 22» m

de Gw.
1) 59° 25’ 12” N. y 19  ̂ 55» Bl 

de Gw.
Notas.— 1 ) El barcp?*fía.ro "Sto^ 

brotten” ha sido egtatd^oldo áí Buv d^  
banco de Ole^, por íbs 59° 34’ N.
21° 59’ E. d© Gw., y muestra una lu|{ 
de ? destellos blancos cadá 13,5 seh 
gundos. Sirena dp niebla. - v

2 ) Existiendo minas derivantes en 
la parte del canal que se extiende 
Este del meridiano de 38° tí, 0  
Gw., no se debe navegar ¿ór dfóhá pá^ 
te más que de día.

8) En las esfacionefi de W
d© Porkaia se ©heJehti’alt práetíéoii.

II. Los buques destinados a Ha 
se dirigirán aJ punto M  y S6||iiréh^J 
derrol \ indicada eh la secdiols. Ú

Ni
br© ó ' . ' loa DúntdS SÍIUwfi-
tes'.:

l a n ^ .

m
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69* 42’ 48" N. y 23» 12’ 30" B.

úô  tíw.
b) 59® 49» 12” N. y 23® 14’ 48” E3. 

do Gw.
c) 59® 60  ̂ N. y 23'' 21' 12” B. 

de G w ,
d ) 59® 4'3‘ 20»’ N. y 23^ 19’ 25" B. 

de Gw,
lY  El canal Que conduce a Porka- 

;ia Be abre en tre  los iDuntos r) y s) del 
lim ite  N orte del canal indicado en

i  1 de la presente secció]>.
V. Según las últim as noticias, no 

deben ya existir minas en el canal 
'*'Sund-H'ariin-Aspe-Iieston” , entre las 
estaciones de prácticos de "Tverm lna" 
y de “Baro-^Süud”. Este canal quedará 
en teram ente abierto a la navegación.

Sección M.— Suprim ir esta sección, 
reem plazándola por: M.— M arienham ,
:Korso, Hangó, Abo y puertos dei Sur 
de F in land ia .— í, La estación de los 
l)rácticos está en “K obbak lin tarne”, 
que puede tom arse viniendo de “Simp* 
nask lubb”. El canal es el síguientGc.

a) GO® N. y 19® 5' B. de Gw. 
i b ) 60® N. y 19® 44  ̂ B. de Gw.
■ c) 60® 1’ 42” N. y. 19" 00’ E.
de Gw.

Puede seguirse tam bién la zona d ra
gada en el “S k jae rg aard ” de Estokol- 
mo hasta  el punto 60® O’ 30” N. y 
19® 46' 30” E. de Gw desde donde se 
une a “XvobDaklitarne”.

II, Los buques destinados a Rango, 
M arienham  y a los puertos del Sur de 
'Finlandia, encontrarán  en Kobbaklilí
ta m e  un práctico de los S kjaergaard .

III. -El canal in te rio r de Rango a 
Abo está abierto  a la navegación, no 
siendo, por lo tanto, preciso llevar p rác
tico para seguirle, .

Título IV. Zona l l i .  ~  Sección B. Su
p rim ir esta sección reem plazándola 
por: B .— b e  Revel a H elsingfors.— Se
gu ir la enülaclón de las luces de Re- 
yel hasta el punto 59® 38’ 4 2” N. y 
jSS4® 40’ 30" B. de Gw., haciendo des
pués rumbo a O® sobre un recorrido de 
,6 millas y en seguida a 38® sobre el 
barco-faro “ A ransgr iind". Desde este 
barco-faro, tómese la enüiaclón de 
Grohara, entrando en Helsingfors por 
el “Giistai'-Siind". ;

F u  el barco-faro "A ransgrund” se 
encuentran prácticos de Helsingfors, 
Tam bién ee encuentran en él, igual
m ente, prácticos de Ibtevei, pero es pre
ciso solIcitaFlos con anticipación a Hel- 
Bingfors.

T ítulo V„— Zona IV,— Suprim ir la 
sección 1. C i slinestad y Kasko.— La 
'pntradc La está dragada.

El D ireclu' ge eral, Francisco Yolif.

GRbPO i
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f  R ñK C! A.—B'pest.— Esta c í ó n r ad i o jon 1 
m é t r í c n.— - Vn’  ̂ n' i x  N av f. -i i cu r- nii - 
mero HJ2ÍJ,
N li iTt, i . — M o (i i:' f] u j js p c! a A i s c i H í H' 

;de 1920 cii !a fínTti,i sígijhTjtc"
La situución tic la iv v im í cafaré O r. rn- 

cllogoiiiürmHrica ú f l  “Moullu rJn SeL 
gncur es 48® 19' 30" N. y 3" 33/ IR '  \V. 
do Gw., y la coiiLrascíia ele llaira J 
dicha estación,, es FE i.

Lo rostante del texto cid aviso 1 
fubsiste slíi_ siifrir ,alteracióa algima,

Oerelícto,— Comandancia dé Marina, La 
Gorufia, 28 de Diciembre de 1920. 
Núm. 2 :—El vapór “ (fity oí Bushan” 

comunica que el día 27 del corriente, por 
los 43® 5» N. y 9® 43' W. de Gw., se en
contraba abandonado el velero '‘Virgen 
del Ebro’L matricula de San Sebastián, 
consrituyendo un peligro para la nave
gación.

MAR DEL NORTE

ÍA’GLATERRA.— Proximidades del Téme- 
j sis.— Señal de niebla.-—Notice to Ma-
¡ riners núm, 1,884. Londres, 1920.
I Núm, 3.— La sirena de niebla del bar-
j co-faro “Tongue” emite tres sonidos gra- 
I ves cada minuto (sonido, 2 segundos;
I silencio, 2 segundos; intervalo entre lo.e 
I grupos, 50 segundosV. 
i Támesis. — Barco-fsrc. — Avis aux Na- 

vjga.teurs núm. 4812.291'. Parfs, 1920. 
Núrn. 4.— La duración del destelio de 

la luz del b.arco-faro “Kentisn Knock” es 
do 3,5 segundos y no de 7 segundos,

Támesis,— F^aufraglo.— Avis aux Navlga- 
tours núm. 48|2.295. Paris, 1920. 
Núm. 5. ~  Se ha fondeado una noya 

verde a 25 ríiclros al SSE. de un naufra
gio que existe sobre los oancos dé 
“ W hilstabie”, por ios 51® 25' N. y i® 3’
E. de Gw,

Prcximídatíes Sur de Lowestoff.— t^au- 
fraglo.—Nolioe to rvlarlners núm. 1.877, 
Loncir'es, 1920.
Núm. 6.— L.os restos del vapor ‘‘Sve- 

rige", que se habían señalado a unas 0,57 
millas al Oeste de la hoya luminosa 
“South Holrn”, se csncuentran en reali
dad a 0,92 millas más al Sur (0,97 mi
llas y 151® de la luz Inferior de Lowes- 
to ít), por los 52® 27' 12" N. y 1® 47» 30"
E. d e  Gw. ‘

Los restos están marcados por una 
boya.

Puerto de Sunderland. — Naufragios. —
Notice lo Mariners núm, 1.878. Lon
dres, 1920,
Núm, 7.—Se han fondeado dos hoyas 

qv-e marcan, cada una. io< reí tos de un 
naufragio; la primera, próxima y al Sur 
del rompeolas Norte ( “ Roker P íer” ) y 
ia segunda, cerca de la cabeza del nue
vo rompeolas Sur,

' MAR DE' IRLANDA

IRLANDA.— Gsrllngford Cií't. — Naufpa-
glos=—Notice to Mariners núm, 1.868, 
Londres. 1920:
Núm. 8.— Cna boya verde, con luz de

un relámpago verde, cada 3 segundos,
I marca les restos del “ Connernara” y del
.* “Relriever”, a pique a unos í.iOO me-
I Ifos y 106® del faro de la roca "Haul-
1 bo'wline.1 . _ ■
i SNGLílTERRA.— Punta Dlngle.— Luz.-—
{ Notice to Mariners núm, 1.855. Lon- 
i dres 1920.- '
; Núm, 9,— Ei faro de la punta Dingle 
! mu ira un destellG rojo cada 5 según- 
I dos y RC un grupo de dos destellos ro- 
I pos cada i O segundes.

M AR M E D I T E R R A N E O

EBPp.ññ, —i Pyntá CslaburMs, •— Luz*— . 
Servicio Central de Señales Marítimas.

Madrid, 22 de Diciembre de 1920, 
Núm, 10.—Ha recobrado su aparien

cia reglarncatarlai íimóionandq con per-.

fecía normalidad, la luz del faro de Cá-
laburra.s.

Véase el i ^ o  núm. 1.421 de 1920.

ITALfii.— Gaota.—  Luz,— Avvisi ai Naví- 
ganti núm. 260 i 543. Génova, 1020. 
Núm. 11.— En ia extremidad dei nue

vo muelle que arranca de ia punta San 
Antonio se ha encendido una luz ñja roja,- 
elevada a seis metros sobre la mar, con 
un alcance de tres millas.

Advertencia. — Una parte importante 
del muelle se ha derruido y no emerge 
sobre ia superficie del agua. Es necesa-, 
rio, por lo tan to /pasar ai Norte de la ex
tremidad que emerge y que aparece co
mo aislada,
ISLAS JOf^iOAS.— Corfú.— BaUzm— Avia 

aux Navigateurs núm. 4812.305. París,
1920. ,
Núm. 12.— Sobre la parte más elevada 

de las rocas “Serpa”, en la costa NE. de 
Corfú, se ha erigido una baliza tronco- 
cónica de mamposteria,— íms buques de
berán pasar a más de 175 nrctros al Este 
de esta baliza.

Situación aprorímada: 39® 46’ N. y 19®* 
58‘ 36" de Gw.

ABOHiPIELACC GRIECO, — Canal da 
Soiatho. — Roca LephtarL — Luces.—
Notice to Mariners núm. 1.72i. Lon
dres, 1 9 2 0 .

Núm. 13.— Sobre la roca “Lefhtari", a 
la entrada Sur del canal de Sklatho, se 
ha encendido una luz de un relámpago 
blanco cada 5 segundos. ¡

Situación aproximada: 39® 8’ 30” N. y 
23® 21' 4 2" E, de Gw.
isla S k íaiho /— Luz. — Ávls aux Navíga- 

teurs núm. 48 J 2.308. París, 1920.
Núm. 14.—La luz encendida .sobre él 

islote Prasso (Frase Nisi) muestra ac
tualmente destellos rojos en lugar de 
destellos

Proximidades do Dédé Agatch.— Naufra-. 
gio* — Avis aux Navigateurs número 
48 {2.309. París, 1920.
Núm. 15.— En el cabo Gremea, por fon

dos de 2,50 metros, se encuentran a pi
que los restos de un dragaminas inglés* 

Si tu ación aproximada; 40® .37' 30" N, y 
26® 2' E. de G w.

MAR ADRIATICO

ITALIA,  — Rávena. — Pesaro. — Semá«» 
foros. — Avvisi ai NaviganU número. 
272} 566. Genova,, 1920,
Núm, 16.— 1.® Cerca de Pesare se ha 

instalado, y ha empezado a prestar ser
vicie, un semáforo sobre el monte San 
Bartolo.

Situación aproximada: 43® 55’ 7” Nor
te y 12® 53' 25" B, de Gw.

¿P Ha sido suprimido el semáforo de 
“ Fiumi UnitPL

Situación aproximada: 44® 22» 50"-
Norte y 12° 19' 35" E. de Gw.

MAR ROJO
Entrada Sur do la bahía acamarán.— Ras 

el Bayadh.—-Baliza.— Notice to Mari
ners núm. 1.827. Londres, 1920,
Núm. 17.— A unas 0,76 miRas y 135® 

de la baliza que marca la extremidad 
Este del cable, se ha erigido una baliza 
de manipostería, de seis metros de aB 
tura, pintada a faUas horizontáles hIaa-< 
cas y negras.
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 ̂ OCEANO ATLANTICO DEL OESTE

ESTADOS UNIDOS.— Proximidades de la 
bahía Ghesapeake.— Naufragio,—^Noti- 
ce to Marinera núm. 4414.010. W as
hington, 1920.
•Núin. 18.— A unas 2,5 millas y a 129^ 

de) faro de) cabo Denry, en la proximi
dad dei naufragio de la goleta '‘Tbomae
F. Pollard”, a pique a 100 metros y a 
241® de la boya luminosa, se ha fondea
do una boya cónica con superestructura,
a.fajas horizontales rojas y negras, lumi
nosa con luz roja de una ocultación cada 
;10 segundos (iuz, 5 segundos; oculta
ción, 5 segundos),

Bahía Ghesapeako.— Río Vork,— Luz.—
Notice to M oriners núm. 44 14.013 
Washington, 1920,
Núm. 19,— El emplazamiento del faro 

del Middle Ground, recientemente des
truido, está marcado provisionalmente 
con una boya plana ne.gra.

Bahía Ghesapeake.— Rio Potcmaca— Obs
trucción.— Notice to Mariners núme
ro 4414,01.4. Wáshington. 1920.
Núm. 20.—En la desembocadura del 

rio Potomac se ha originado una obstruo- , 
ción construida por cuatro muertos fon
deados en los cuatro ángulos de un rec
tángulo de 250 metros de largo a través- 
de la desembocadura y de 120 metros 
de ancho, cuyo centro se encuentra al 
WSV7. de la punta Lookout,

Situación aproximada: 38® 1’ 32” N. y 
76® 24' 17" W, de Gw*
Arrecifes de la Florida.— Cayo Sombre

ro.— Balizas.— Notice to Marineurs nú
mero 44| 4.018. Wáshington, 1920.
Núm, 21.— Temporalmente, y por sólo 

el tiempo necesario para efectuar un re- 
conoc},na¿enlo.. hidrográfico, se han erigi
do dos balizas al Oeste del Gayo Som
brero.

Situación aproximada de una baliza: 
24® 36' 12" N. y 81® 12' 45" W. de Gv;.

Situación aproximada de la otra bali
za i 24® 33' 40" N. y 81® 20' 44" W, 
de G\v.

GOLFO DE MEJICO

ESTADOS ypálDOS.— Desembocadura de)
\  ílSisíf^lpí.— Pasa Sur.— Naufragio.— No- 

tice to Mariners núm, 4414.019. W ás
hington, 1920.
Núm. 22.— Se ha fondeado una boya 

ro ja cónica, -con superestructura de es- 
'flueléto, luminosa con luz roja de una 
bcultación cada 10 segundos (luz, 5 se
gundos; ocultación, . 5 segundos) para 
ínaroar el naufragio del velero “D etroit” , 
h pique cerca de la orilla Este de la pasa 
Sur del Misisipíi a unas 3,5 millas aguas 
arriba del faro posterior de la enfilación 
fia esta pasa.

MAR DE LAS ANTILLAS

"50L0Í1BIA.— Puerto de SafoanüSíi.— Luz» 
Advertencia.— Notice to Mariners nú- 

. mero 44|4.024. Wáshington, 1920.
Núm. 23.— Se notifica que la luz de la 

laya Gupino se avista con frecuencia an
as que la de la punta Belillo. El error 

comalido ál tomar una de estas luces por 
otra ha sido causa de que em barran- 

Siten sobre la isla Verde algunos buques, 
Estos deberán prevenirse contra esta con- 
jíusión que la  cliferencla de las caracte-, 
^ i c a s  de eslías lu^ea permite evitar. ...

CATEQORIA DE MINAS
MAR BALTICO

Núm, 24.Í— 400 M-— Corrección nú
mero 3 al aviso núni. 1.372, 389 M,—  
Correcciones procedentes'núm eros i . 402, 
392 M y 1.4 60. 399 M.

Titulo lli, Zona 11.— Sección D.— De 
•Vindau a Riga.— Suprimir al final de esta 
sección la descripción de las boyas a 
partir do las palabras: “El límite SW, de 
esta segunda derrota..., e tc .” hasta “no 
existen ya minas, e tc.” , reemplazándola 
por la siguiente;

Esta segunda derrota está marcada 
por las boyas de asta siguientes:

1.® Boya de asta con 2 haces opues
tos por la base: 57® 46' 30" N. y 22® 45' 
30" E. de Gw.

2.® Boya de asta con 2 haces opues
tos por la base: 57® 3.T 6" N. y 23® B. 
de Gw, '

3.® Boya de asta con 2 haces opues
tos por el vértice. 37® 35"- 48̂ ” N. y 22® 
54' 48" E. de Gw.

4.® Boya de asta con 2 bgcés opues
tos por el vórtice: 57® 33* 48" N. y 22® 
57’ 12” B. de Gw,

5.® Boya de asta con 2 haces opues
tos por el vértice: 57® 31’ 42” N. y 23® 
B. de Gw,

6.® Boya de asta con 1 .globo, debajo 
de 2 haces opuestos por e l vértice: 57® 
30' N, y 23® 2' E. de Gw.

7.® Boya de asta con i  haz en posl- 
sión norm al: 57® 30' N, y 23® 7' Este 
de Gw.

8.® Boya de asta con 2 haces opues
tos por el vértice: 57® 26' 18" N. y 23® 
7' B, de Gw.

9.® Boya de asta con 1 haz inverti
do: 57® 16' 30" N. y 23® 30' E. de Gw.

10. Boya de asta con 2 haces opues- 
to.g por el vértice: 57® 15' N. y 23® 37'
30" E. de Gw.

11. Boya de asta con 2 haces opues
tos por el vértice: 57® 10' 30” N. y 231
40' 30" E. de Gw.

El Director general, Francisco Yolií.

M INISTERIO DE HACIENDA

DIBUGOION GENMBATj BB Ií TESORO
F.URTj í OO

tOTEBÍAS

Esta Dirección general ha acordado, 
en vista de la anormalidad de las cir
cunstancias, que el sorteo de la Lotería 
Nacional que había de celebrarse en 
Madrid el día 22 del presente mes, so 
suspenda desde luego, verificándose en íá 
fecha que se determine en nuevo aviso 
que se publicará en la  G aceta  de  M a d r id .

Madrid, 21 de Enero de 1921.—El Di
rector general, Juan KódenaSo

M lSISl'S il®  DS U  S® e® N Á C íéíí

INSPECCION, OBNERA-Ii B B  
SANIDAD

Vacantes Iqs cargos de Directores 
dicos deGas ÉstacíGnes SqpHarlas 4.9 
puertos d© Bilbao, v Harcélona,

por jubilación de D, F lorentln  Llapttóa-
res Díaz y D, Enrique M arín López^ y 
defunción de D. Pedro ’Puig Suárez, ré«- 
pectivámente, se convoca concursó en
tre los Médicos activos y e x ¿ ^ n te s  del ; 
Cuerpo de Sanidad exterior, para la pro
visión de dichos cargos, con arreglo a i 
lo preceptuado por el articulo 14 de%yÍÍ5l 
gente Reglamento de Sanidad e x t e r í^ , ' 
modificado por Real decreto de 30 de*' 
Marzo del año próximo pasadó^ 'deb^n-< 
do los aspirantes presentar sus solfei-1 
des en este Ministerio, dentro del pffeoi 
de diez días, a contar desde la publfaa-1 
ción de la  presente en la  G aceta  d e  M a-1 
DRiD, Adviértese que las vacantes que i 
resulten de este concurso serán moti^oí 
y se proveerán en otro, que se anuncia
rá oportunamente. i

Madrid, 20 de Enero de 1 9 2 1 .—El Ins
pector general, Maiiuel M. Salazar.

MINISTERIO DE FOMENTO

b i r :e o c io n  g e n e r a il  d e  o b r a » ;
PUBLICAS

CARRETERAS.— ‘COWBTRÜCCXÓW p

E n vista del resultado obtenido en  laí 
subasta para la  construcción del trozo, 
segundo de la carretera de Puentecalde- 
las a Sotomayor, en esa provincia,

E sta Dirección general ha dispuesto se, 
adjudique definitivamente al mejor ppsH, 
to r D. Manuel Martínez Malvar, que licitó 
en Poaitevcdra, comprometiéndose a  ter- 
m inar las obra.s antes del 31 de Marzo 
de 1922 y por la cantidad de 175.041,70 
pesetas, que produce en el presupuesitó 
de contrata, im portante 192.353,51 pese
tas, la baja de 17.311,81 pesetas en b&r- 
neficio del Estado, previniéndole que en: 
el más breve plazo rem ita el acta a  que 
se refiere el artículo 9.® del pliego Ú0, 
condiciones generales que rigen en esta' 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conoclmieínith' 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 Enero d,e 1921. 
E l Director general, Castel.
Señor Ingeniero Jefe de Pontevedfá.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la  construcción del trozo 
prim ero de la  sección de Becerreá a 
Sárria, en la  carretera de Ouviaño a  Sá- 
rria , en esa provincia.

Esta Dirección general ha  dispuesto s» 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor D. Benito Malvar Corval, que licitó 
•en Pontevedra, comproineitióndose a te r 
m inar las obras antes del 31 de Mafzo 
de 1923 y por la cantidad de 199.000 pe  ̂
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata, im portante 223.031,63 p ese t^ , 
la baja de 24.031,63 pesetas en benefiéiío 
deí Estado, previniéndole que m  el más 
breve plazo rem ita el acta a que se re
fiere el artículo 9.® del pliego de condi
ciones generales que rigen en esta com 
trata.

Lo digo a V. S. para  su opnoclmi-^■^ 
to y demás efectos. Dios guarde a V. »*; 
muchos años. Madrid, 14 de Enero de 
1 9 2 1 .—El D irector general, Castel.
Reñqr Jiis:enlero x'y
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■ CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

VíBto ei resultado obtemdo en la su
basta de' las obras de 'reparación, de ex  ̂

; planación y firme de los kilóm etros 116 
y 117 de la carretera de Vent.a de Guie- 

: brín a Castuera, provincia de Badajoz, 
Esta Dirección gvneral ha tenido a 

bien adjudicar definíiivamente el servi
cio a! mejor pastor D. Gonzalo Alón so 
Manzahera, vecino de Villaviejsi de Yel- 
tes,.provincia de Salamanca, que se com- 
proiiiete a ejecutarlo con siijeción ai pro
yecto y en los plazos des; gnados en el 
pliego de cmidioLon&s particulares y eeo- 
raómicas/de esta contrata por la cantidad 
de 27.245 pesetas, siendo el presupuesto 
do coniiata de 29.499,69 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co- 
: ' ^l:üe.diente escritura de contrata ante 
ol Iota?’:'o que designe el Decano del Co
céalo Motarial de Madrid, dentro del pia- 
!Zo de un mes, a contar del de la publi- 
sación en la* G aoeta  de la presente re- 
oolución.

Do que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V, S» 

años, Madrid, 19 de Enero de 
1921.—El Director general, Castel. 
Señqres Ordenado^’ de Pagos de este Mi

nisterio, Jéfé del Negodaclo de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Badajoz y ad
judicatario  D. Gonzalo Alonso Manza- 
jipr¿u v; chio de Villavieja de Yeltes.

Visto ei resultado obtenido enm a su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilóm etros 1, 7 
y 8 de la carretera de Plasencia a Lo- 
grosán, provincia de Gáceres,

E sta Dirección general ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
m ejor postor D. Serafín Dliavaliel Mar
tín, vecino de Puente del Arzobispo, pro
vincia de Toledo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta con: s'ata por la cantidad de 47.646,72 
pesetas, siendo e l . piesupuesto de contra
ta do 51 298,26 'pesetas, teniendo el ad- 
Jüdjcatario que otorgar la correspondiem . 
te  escrUura de contrata ants el Notario 
que designe el Decano del Cedeglo Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de! de Ja publicación en 
l a  G a ceta  de la presente resolución.

Lo que comuiiicc a V. 3, para su co
nocimiento y efectos, Dios guarde a V. S. 
mochos años, M a d r id /19 de Enero de 
1921.—El Directo^r general, Castel.
Señores Ordenador de Pagos de este Mi- 

jñstorio, Jefe del Negociado' de Coiita- 
biJídad, Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Gáceres y ad
judicatario D.. Serafín Llavailol Mar- 
líu, Cilio de Puente del A :,

' resoltado obtenido en la ,5u~ 
! ' . i:.,-: obras de reparación, de ex-
pí nación y firme del kilómetro 123 de 
¡ > " :in fie ra  ele Plaseiicía a Logrosán, 
pVi U ij ci a de G‘áceres^

Esta Dirección general ka tenido a bien 
aó Pí! "cj definitivamente el servicio al 
ni'joT postor D. Serafín Llavailol Mar
ín-, o n o  de Pílente del Arzobispo, pro- 
vlr'^ia de Toledo, que se compromete a 
c j'’cutarVi con sujeción a! proyecto y en 
•lo.-, pjr>r,j, designados en ei pliego de con
diciones parDciilar&s y económicas de

esta contrata por la cantidad de 18.268,9|l 
pesetas, siendo el presupuesto de contrá-* 
ta  de 20.298,80 pesetas, teniendo el ad¿ 
judicatario que otorgar la corre,spondien- 
íe escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Deca?io del Ooleaio Nota
rial de Madrid, dentro c 1 i o a un 
mes, a contar del de la pu . la
G a c e t a  ele la prosante n  o 
; IjO que comunico a V. I . p.. ?......  cono
cimiento y ei^eetos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, dj9 de Enero de 
1921.—El Director geHerai, Castel.
Señores Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Gáceres y ad
judicatario D. Serafín Llavailol Mar
tín. vecino de Puente del Arzobispo.

Vi.:.ia ei- resultado obtenido en ■ ia su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilóm etros 1 a 
13 de la carre tera de Gerona a  Olot, pro
vincia de Gerona,

Esta Dirección general ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor D. Jaim e Casanova Piol, 
vecino de Sarria, provincia de Barcelo
na, que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de coBdicio.nes par
ticulares y económicas de esta contrata 
por la cantidad de 190.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 196.361,12, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar del 
de la publicación en la G aceta  de la  pre
sente resoliicióii.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a "V. 3. 
muchos años. Madrid, 19 de Enero de
1921.—El Director general, CasteL
Señores Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Gerona y ad
judicatario D. Jaim e Gasanova Fiok 

, vecina de Sarria»

Visto el resultado obtenido en la stí« 
basta de las obras de reparación, de ex
planación y fírme de los kilóm etros 55 
a 73 de la carre tera de Sahagún a Las 
Arriondas, provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio ai 
mejor postor D. José Cuervo, vecino de 
Gijón, provincia de Oviedo, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 216,000 pesetas, siendo él presupues
to de contrata de 243.713,93 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata aü? 
te el Notario que designe el Decano deí 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar del de la pu
blicación en la G aceta de ía presente re
solución.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a ¥ . ^
muchos años. Madrid, 19 de Enero de
1921.—El Director general, Castel.
Señores Ordenador Pagos de este Mi-

nisterio, Jefe del Negociado Gnnta-

ii
bilidad, iTigeniero Jefe de Obras púhlb 

, cas de la provincia de León y adjudfi 
cetario  D. José Oumvo, vecino* de 

: ión (OvíédoJ,

v m o  ©1 r.esulitado oibíenido en la» 
basta de las obras de reparación, á&'i 
planación y firma de los kilórnctv^s 10Q„ 
y 102 al 104 áe  ̂ la ’ carvetem ó- Casaé. 
dél Oampillo a  Vevlencia, p-rovini/M dé 
Yalencia,

E sta Dirección -hn, tentdO:n,¥«'-
bien adjudicar defiuitLarnent© el.-servlf 
cío al mejor postor D-. Yiccnte Cataiil 
Bahamc-'í^ v vcci’-’o de Verjel, provincia 
de AIic‘ i , vo o conipTomete' a  eĵ  
icario con 5 al proyecto y en
plazos m el plie'go de con
clones m . t V y eeonómieae d e ’
contra ta  por ia cantidad de 227.:l8Sk 
pesetas, siendo el presupuesto de co-bh 
tra ta  de 227.282,82 ■pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la  cqrrespoii- 
'diento escritu ra de contra ta ante el No
tario  quél'desigiie el Decano del Colegio 
N otarial d© Madrid dentro del plazo dé 
un ¡mes, a 'C ontar del de la publicación 
en la G aceta, de la presente' resolución'.

Lo que comunicó a ‘V. 3. para su co- 
nociinlehito y efectosv Dios guarde a 
V. S. imichoB años. Madrid, Í9 de Ene
ro de 192Í.—E1 Director genorpj, GasteL
Señores Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe d e ’ Obras pú
blicas d e  l a  provincia d e  Valencia y  
adjudicatario D. Vicente Gatalá Ba-̂  
hamonde, vecino d© Verjel.

ViiSío el resultad© obtemido en la su« 
basta de las obras de reparación, de ©^ 
planación y firme d© los kilóm etros 3T5 
a 383 de ia carre tera de Madrid a Ca€^ 
llón, provincia de Valencia.

Esta Dirección general ha tenido «é 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Vicente Catalú 
Bahamonde, vecino de Verjel, provinciia; 
de Alicante; que se compromete a  ejecu
tarlo  con sujeción al proyecto y en loS 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 126.355,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 126.848,05 pesetas teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corresponi' 
diente escritura de contrata ante el No* 
tario que designe el Decano del Colegid 
Notarlal Me Madrid dentro del plazo de 
un mes, a contar del de la publicaciórí 
en la G aceta de la presente resolucióm 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a  
V, S, muchos años, Madrid, 19 de Ene
ro de 1921.'~S1 D irector general, OasteL
Señores Ordenador de Pagos de este Mfh 

nisterio, Jefe del Negociado de Oon? 
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras p% 
blicas de la provimcia de Valencia 
adjudicatario D. Vicente Catalá 
hamonde; vecino de Verjel

Visto el resultado obtenido en la sU® 
basta de las obras de reparación, de e:^ 
planación y firme de los kilóm etros 75 
a 92 de la carre tera de Garray a la e^  
tación de Calahorra, provincia de 
groño,



de Madrid.-Núm. 22 22 Enero 1921 259^
‘ E sta Dirección general ha tenido a bien 
íií.djudícar definitivamente el servicio al
^piejor postor D. Perm.in Jiménez Saenz, 
tvecino de Arnedo, provincia de Logroño* 
que se compromete a ejecutarlo con su- 

. proyecto y en ios plazos desig- 
.V .Ls ( i el pliego de condiciones partióu- 
, --:s ;y '''jonómicas de esta contrata por 

ic can. 1ad de 234.815,64 pesetas, siendo 
fel p^iGsi'puc-;to de contrata de 234.815*64 

tpesetas, lenieiido el adjudicata.rio Que 
la. correspondiente escritura de 

■ntrata ante el Notario ose designe el 
ecano del Colegio N otarial de Madrid 
entro del plazo de un mes, a contar del 
,e la iniljlicacion en Is. G.̂ ’Ceta de la  prB' 
n te  resolución.
Lo oue comunico a Y, B. para su cono- 

bimieiiío y efectos. Dio.s guarde a V, S. 
.-.mmiciios anos. Maxlrid, tO de Enero d© 
'3.921.'—El Direetor- general, CasteL
''Señores Ordenador de Pagos de este Mi« 

iiieter-i'O, Jefe dei Negociado de Goiita- 
Liliídad, Ingeniero Jefe de Obras .pú- 
/'blioas de la 'provlucia de L^^roño y 
,%d|iidicatarlo D. Bdpmíu ■"Jipí^ope^ „ 

yecinn de ilrpedo. ’ ‘

,Vi©to el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex- 
planaelóai y firme de los kilómetros 31 
a 47 de la carre tera  de Pontevedra a  
Camposancos, provincia de Pontevedra,

Bsfta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Benito MaJvar 
Corbal, vecino de Luarca, provincia de 
Oviedo, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en IOS 
plazos designadcs en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 247.416,37 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 247.416,37 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corre^pgn- 
dieiite escritura de contrata ante él Ñó- 
tario que designe el Decano^ del Colegio 
N otarial de .íríadrid dentro del plazo de 
un mes, a contar del de la publicación 
en la  G ac eta  de la presente resolución.

Lo que comun.ieo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a  
Y. B- muQhos años. Madrid, 19 de Ene
ro, de 1921.^ E l  D irector general, ..<Oâ teL 
.Seño.re-  ̂ Ordenador, de, -SPago’a d'e. éste/'MN

nlsierio. Jete del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la  provincia de Pontevedra 
y adjiidicataldo D. Benito MalJ'ar Oor- 
bal, vecino de Luarca (Oviedo).

E sta Dirección general h a  resuelto 
prorrogai la admisión de pliegos para 
las subastas de reparación de carreteras 
anunciadas para el día 22 del actual lic.s- 
ta  el día 3 de Febrero en todos los Go
biernos civiles de España, excepto Bar 
leares y Canaria:s, hasta las trece ñora» 
de dicho día, debiendo presentar los res
guardos correspondientes los que no ha
yan podido acompañarlos a  sus propo- 
Sicines, y s© celebrará la  apertu ra  de 
los presentados y que se presenten den
tro  del plazo imeva'miente señalado^ e í : 
d ía 8 de Febrero próximo, a las once 
hora;:., on la  Dirección general de. Obra?» 
públicas^ ; r::', \ ó

M ad/id, 21 de Enero 'de 1921.-NE1 Di
rector Casteit ■ ; |J ; |i;,
Señores Q'pberriaa.oxes civiles-d© E sp a fii 

'D rías.

Í)é?<í.




